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Introducción 

El subprograma Fomento al Autoempleo (FA) apoya a Solicitantes de empleo con potencial para desarrollar 
actividades productivas por cuenta propia que generen o permitan la consolidación de empleos dignos y 
sustentables. 

En este marco, el personal de la OSNE entrega en custodia, condicionada al buen uso de los bienes y 
durante los 12 meses del periodo de observación, mobiliario, maquinaria, equipo y/o herramienta, para 
que las personas beneficiarias puedan desarrollar una Iniciativa de Ocupación por Cuenta Propia (IOCP). 
Transcurrido satisfactoriamente el periodo de observación, se traslada la propiedad de los bienes a los  
beneficiarios que hayan operado la IOCP durante doce meses. 

El subprograma FA incluye la atención a población en desventaja tales como jóvenes entre 18 y 29 años, 
personas con discapacidad, adultos mayores, mujeres, víctimas u ofendidos de delitos, así como personas 
preliberadas. 

Asimismo, a través del Subprograma FA se coadyuva con un esquema de complementariedad de acciones 
afines con los objetivos y metas nacionales. Como parte de este esquema, el subprograma FA apoya las 
siguientes acciones: 

 PROSPERA, Programa de Inclusión Social. Apoya de manera prioritaria la estrategia de inclusión 
productiva y laboral, mediante la atención de Buscadores de empleo que acudan a las OSNE y se 
identifique como beneficiario de PROSPERA, Programa de Inclusión Social, con la finalidad de 
facilitar su incorporación a un empleo u ocupación productiva. 

 PROIGUALDAD, Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra 
las Mujeres. Con el propósito de contribuir se “Promoverá el acceso de las mujeres al trabajo 
remunerado, empleo decente y recursos productivos, en un marco de igualdad”, del Programa 
Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres, mediante el 
PAE se procurarán actividades en todos sus subprogramas, encaminadas a fomentar que las 
mujeres cuenten con más opciones que les permitan vincularse a una oferta de empleo, acorde con 
su perfil y aptitudes, y con ello, propiciar su mayor participación en los mercados de trabajo 

 Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre. Se contribuirá con acciones que atenderán a 
Buscadores de empleo que se encuentren en situación de pobreza extrema de alimentación, 
quienes serán evaluados e identificados a partir de la información socioeconómica integrada al 
“Sistema de Focalización de Desarrollo” (SIFODE), con base en los Lineamientos de Evaluación de 
Condiciones Socioeconómicas de los Hogares, disponibles en la dirección: www.sedesol.gob.mx. 

 Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes. Se dará atención a 
Buscadores de empleo que acudan de manera personal a la OSNE, en el marco de esta estrategia. 

http://www.sedesol.gob.mx/
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 Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. Se atenderá a 
Buscadores de empleo que habitan en los municipios de las demarcaciones contempladas en este 
Programa y que acudan de manera personal a la OSNE. 
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Objetivo del Manual 

Dar a conocer al personal de la OSNE en la entidad federativa involucrada en la operación del subprograma 
FA, los procedimientos que deberá observar para la ejecución, control y seguimiento de las acciones de 
apoyo a las personas beneficiarias de este subprograma, en apego a lo establecido en las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyo al Empleo (PAE) vigentes. 

Se incluyen los objetivos y las características de los apoyos que se otorgan a las personas beneficiarias, así 
como los formatos y modelos que deben utilizarse en los diversos procedimientos; a fin de asegurar la 
aplicación eficiente, eficaz, equitativa y transparente de los recursos públicos destinados al subprograma.  



 

 

 

 

pág. 4 

 

 Objetivo del subprograma 

Apoyar a los Solicitantes de empleo seleccionados que cuentan con competencias y experiencia laboral 
para desarrollar una Iniciativa por Cuenta Propia (IOCP), mediante la entrega de mobiliario, maquinaria, 
equipo y/o herramienta. 
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Fundamento legal 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
D.O.F. 5-II-1917 y sus reformas. 

Ley Federal del Trabajo. 
D.O.F. 1-IV-1970 y sus reformas. 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
D.O.F. 31-XII-1982 y sus reformas. 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
D.O.F. 4-VIII-1994 y sus reformas. 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
D.O.F. 4-I-2000 y sus reformas. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
D.O.F. 30-III-2006 y sus reformas. 

Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
D.O.F. 30-VII-2014. 

Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 
D.O.F. 20-V-2013. 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 
D.O.F. 20-V-2013. 

Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 2013-2018. 
D.O.F. 30-VIII-2013. 

Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 2013-2018. 
D.O.F. 13-XII-2013. 

Programa Nacional de Trabajo y Empleo para las Personas con Discapacidad 2014-2018. 
D.O.F. 28-IV-2014. 

Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo. 

D.O.F. 27-XII-2015. 
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Glosario de términos 

Acciones. Eventos de capacitación, de movilidad laboral agrícola, o bien, de apoyo a iniciativas de 
ocupación por cuenta propia, así como de los servicios asociados a la operación, programados por 
alguna Oficina del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, que cuenta con la validación 
de la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo en el sistema informático que ésta 
determine, a través de la cual se comprometen recursos para proporcionar apoyos a beneficiarios. 

Beneficiario. Solicitante de empleo seleccionado que recibe apoyo económico o en especie. 

Buscador de Empleo. Persona que busca activamente un empleo u ocupación productiva, debido a que se 
encuentra desocupada, o bien que, aun estando ocupada, dispone de tiempo para tener un segundo 
empleo o mejorar el que actualmente tiene. 

Carta compromiso. Documento que elabora la Oficina del Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa donde se establecen los compromisos que deben cumplir los integrantes de la Iniciativa de 
Ocupación por Cuenta Propia, para impulsar y consolidar su operación. 

Comité Interno de Evaluación. Órgano de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa, para el subprograma Fomento al Autoempleo, encargado de la revisión, evaluación y del 
dictamen de las propuestas de Iniciativas de Ocupación por Cuenta Propia, de las solicitudes de 
apoyos complementarios; así como de los casos específicos que presenten esas iniciativas durante el 
periodo de seguimiento a su funcionamiento. 

Comprobante de domicilio. Documento con una antigüedad no mayor a tres meses que acredite el lugar en 
que habita el Buscador de empleo (por ejemplo: recibo de luz, teléfono, agua, predial o carta de 
avecindad con fotografía). 

Contraloría Social. Participación de los solicitantes de empleo seleccionados y/o beneficiarios del Programa 
de Apoyo al Empleo de manera organizada e independiente, para supervisar y vigilar que la entrega 
de los apoyos que se otorgan a través de este Programa, se proporcionen con apego a las Reglas de 
Operación vigentes, transparencia, eficacia, legalidad y honradez. 

Corrida financiera. Es el apartado de la Propuesta de IOCP, en el cual se realiza una estimación de la 
inversión, los costos, gastos, ingresos y utilidades que la IOCP obtendrá en un periodo de 12 meses. 
Esto incluye los recursos financieros con que cuenta la IOCP y los requerimientos de apoyo a la OSNE 
y permite determinar la rentabilidad de la Iniciativa. 

Cotización de la Iniciativa de Ocupación por cuenta Propia. Es aquella presentada por el solicitante ante la 
OSNE, la cual debe incluir las características técnicas detalladas de los bienes solicitados y montos 
estimados, así como cumplir con los requisitos fiscales. 

Cotización del proveedor. Es aquella que el proveedor presenta ante la OSNE en respuesta a una invitación, 
la cual debe incluir las características técnicas detalladas de los bienes solicitados y montos 
estimados, costos de traslado, instalación y capacitación, entre otros. 
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Folio. Es el número consecutivo que asigna la OSNE, respetando la prelación, a todas las solicitudes de 
apoyo del subprograma Fomento al Autoempleo recibidas, sean o no apoyadas y que deberán 
registrarse en el Formato FA-2. 

Identificación Oficial. Credencial para votar vigente expedida por el Instituto Nacional Electoral (antes 
Instituto Federal Electoral) o cédula profesional o pasaporte vigente o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional. En caso de personas repatriadas, se aceptará una identificación con fotografía y firma, 
expedida por el gobierno federal, estatal o municipal. Tratándose de personas preliberadas, se 
aceptará también la carta de preliberación que emita el Centro de Readaptación Social 
correspondiente. 

Iniciativa de Ocupación por Cuenta Propia. Es la actividad productiva lícita, viable y rentable, que realiza 
una persona o grupo de personas con el propósito de generar sus propias fuentes de trabajo. 

Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 
Documento que establece la regulación aplicable a las Oficinas del Servicio Nacional de Empleo de las 
entidades federativas, para administrar los recursos presupuestarios que la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social destina al Programa de Apoyo al Empleo, entre otros. 

Núcleo Familiar. Conjunto de personas que habitan en una misma vivienda, tienen relación consanguínea o 
civil, y comparten un ingreso (aportado por uno o más miembros del hogar) destinado a cubrir su 
sustento. 

Oficina del Servicio Nacional de Empleo. Unidad administrativa o Área, adscrita al Gobierno de la entidad 
federativa, que se encarga de operar programas, servicios y estrategias en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo. 

Representante de la IOCP. Es el integrante de una IOCP nombrado por los participantes que se encarga de 
gestionar lo relativo a los trámites, operación y adecuado funcionamiento de la iniciativa ante la 
OSNE. 

Sistema. Sistema informático de uso obligatorio para las Oficinas del Servicio Nacional de Empleo de las 
entidades federativas, que la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo establece para el 
registro control y seguimiento de las acciones que integra el Programa de Apoyo al Empleo. 

Solicitante de empleo. Buscador de empleo registrado en la base de datos del sistema informático que la 
Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo establece para el registro y control, del 
Programa de Apoyo al Empleo. 

Solicitante de empleo canalizado. Solicitante de empleo que, como resultado de la aplicación de un 
cuestionario de diagnóstico a un subprograma del Programa de Apoyo al Empleo acorde a su perfil y 
necesidades.  

Solicitante de empleo seleccionado. Solicitante de empleo canalizado, susceptible de recibir los apoyos de 
un subprograma. 
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Siglas 

CGSNE Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo. 

CIE Comité Interno de Evaluación. 

CURP Clave Única de Registro de Población. 

CNcH Cruzada Nacional contra el Hambre 

DADS Dirección de Apoyos a Desempleados y Subempleados. 

FA Fomento al Autoempleo 

IOCP Iniciativas de Ocupación por Cuenta Propia 

LAASSP Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

OEC Órgano Estatal de Control. 

OSNE Oficina del Servicio Nacional de Empleo. 

PAE Programa de Apoyo al Empleo. 

RFC Registro Federal de Contribuyentes. 

RLAASSP Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

STPS Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

UC Unidad Central. 

UR Unidad Regional. 
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Planeación 

OSNE. Realiza la planeación anual de la operación 

La OSNE identifica los sectores y ramas de actividad del mercado laboral local, municipal y regional, así 
como las necesidades y demandas de apoyo de la población, a través de la información disponible en las 
diferentes dependencias del gobierno del estado, en las cámaras y organismos empresariales, así como 
entidades académicas, entre otras fuentes de información. 

Con base en lo anterior y considerando la asignación presupuestal para el subprograma FA, la OSNE elabora 
el Programa Anual de Trabajo (PAT) 2017, en el cual se deben definir las estrategias de operación para 
apoyar a la población con interés en iniciar una actividad por cuenta propia, con base en la vocación 
productiva de la región donde habita.  

La OSNE debe enviar a la Dirección de Apoyos de Desempleados y Subempleados (DADS), al inicio del 
ejercicio fiscal y mediante oficio, el Programa Anual de Trabajo 2017. 
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Difusión 

OSNE. Publica la convocatoria 

La OSNE publica, dentro de un plazo de treinta días hábiles posteriores a la publicación de las Reglas de 
Operación, una convocatoria abierta en los medios de comunicación locales para promover la participación 
de la población en el subprograma. Esta convocatoria deberá colocarse en un lugar visible en las oficinas de 
las OSNE, de manera permanente. 
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Diagrama de flujo 

COORDINACIÓN GENERAL DEL SERVICIO 

NACIONAL DE EMPLEO

OFICINA DEL SERVICIO NACIONAL DE 

EMPLEO

USUARIO DEL SNE/SOLICITANTE DE 

EMPLEO/BENEFICIARIO
OTRAS INSTANCIAS

INICIA

1.- LOS USUARIOS DEL SNE, 
INTERESADOS EN 

REGISTRARSE EN EL SNE, 
DEBERÁN CUMPLIR CON 

LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LAS 

REGLAS. 

4.- LA OSNE SERÁ LA 
RESPONSABLE DE LA 

SELECCIÓN DE 
SOLICITANTES DE EMPLEO, 
PARA LO CUAL LOS DEBERÁ 

ENTREVISTAR 
INDIVIDUALMENTE,PARA 

REVISAR LA INFORMACIÓN 
DEL FORMATO "REGISTRO 

DEL SOLICITANTE" Y 
APLICAR EL CUESTIONARIO 
PARA SU CANALIZACIÓN. 
REVISA LA PROPUESTA DE 

LA IOCP, A FIN DE 
DETERMINAR SU 
VIABILIDAD Y LA 

POSIBILIDAD DE QUE SEA 
APOYADA .

2.- LOS USUARIOS DEL SNE, 
SE REGISTRAN EN FORMA 
REMOTA O PRESENCIAL.

PARA SOLICITAR UN 
SERVICIO O APOYO SE 

PRESENTAN CON EL  
PERSONAL DE LA OSNE Y 

ENTREGAN LA 
DOCUMENTACIÓN 

ESTABLECIDA EN REGLAS.

3.- EL PERSONAL DE LA 
OSNE RECIBE 

DOCUMENTACIÓN PARA 
REGISTRO DEL USUARIO 

DEL SNE. 

CUMPLE 

REQUISITOS

Sí

No

3A.- EL PERSONAL DE LA 
OSNE REGISTRA AL 

USUARIO DEL SNE COMO 

SOLICITANTE DE EMPLEO.

10.-LA  OSNE RECIBE 
FONDOS PARA EL 

OTORGAMIENTO DE 
APOYOS Y/O ENTREGA DE 

BIENES AL ASPIRANTE.

11.- EL ASPIRANTE RECIBE 
LOS APOYOS Y/O BIENES 

CONFORME AL DICTÁMEN 

DEL COMITÉ 

1

7.- LA OSNE REGISTRA EN 
EL SISTEMA EL DICTÁMEN 
FAVORABLE DE LA IOCP Y 

SOLICITA RECURSOS A LA 
CGSNE.

9.- LA OSNE INTEGRA EL 
EXPEDIENTE DE LA IOCP 

CON EL  O LOS "REGISTROS 

DEL SOLICITANTE" Y LA 
DOCUMENTACIÓN   

CORRESPONDIENTE DE LA 
IOCP.

8.- LA CGSNE AUTORIZA LA 
ACCIÓN Y VALIDA LA 

LIBERACIÓN DE RECURSOS 

Y TRAMITA ANTE LA DGPP 
SU RADICACIÓN  A LA OSNE 
PARA OTORGAR APOYOS. 

5A.- LA OSNE NOTIFICA AL 
ASPIRANTE EL RESULTADO 

FAVORABLE DEL DICTAMEN  

EMITIDO POR EL COMITÉ.

5.- LA OSNE A TRAVÉS DEL 
COMITÉ INTERNO DE 

EVALUACIÓN EVALUA Y 

DICTAMINA LAS 
PROPUESTAS 

PRESENTADAS POR LOS 
ASPIRANTES A IOCP.

DICTÁMEN 
POSITIVO

Sí

No 5B.- LA OSNE DA A 
CONOCER AL ASPIRANTE EL 

DICTÁMEN NEGATIVO

FIN

6.- EL ASPIRANTE RECIBE DE 
LA OSNE NOTIFICACIÓN  

FAVORABLE DEL DICTAMEN 
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COORDINACIÓN GENERAL DEL SERVICIO 

NACIONAL DE EMPLEO

OFICINA DEL SERVICIO NACIONAL DE 

EMPLEO

BUSCADOR  DE EMPLEO  - OFERENTE DE 

EMPLEO, CAPACITACIÓN Y SERVICIOS
OTRAS INSTANCIAS

P
SN

EP
SN

E

14.- LA CGSNE RECIBE Y 
VALIDA LA 

COMPROBACIÓN DE 

RECURSOS DE LA OSNE. 

15.- LA CGSNE PRESENTA 
AVANCES FÍSICOS 

FINANCIEROS DEL PAE  Y 

CIERRE DEL EJERCICIO A 
DGPP.

13.- LA OSNE COMPRUEBA 
LA ENTREGA DE APOYOS  A 

LA CGSNE.

17.- LA SHCP RECIBE 
AVANCES FÍSICOS 

FINANCIEROS DEL PAE Y 

CIERRE DEL EJERCICIO.

18.- LA CGSNE SOLICITA A 
LA OSNE EL REINTEGRO DE 

LOS RECURSOS NO 
EJERCIDOS AL FINAL DEL 

EJERCICIO.

19.- LA OSNE REINTEGRA A 
LA CGSNE LOS RECURSOS 
NO EJERCIDOS AL FINAL 

DEL EJERCICIO.

12.- EL BENEFICIARIO 
ACUSA RECIBO DE LOS 

APOYOS Y/O BIENES QUE 

LA OSNE LE ENTREGÓ.

16.- LA DGPP RECIBE  
AVANCES FÍSICOS 

FINANCIEROS DEL PAE Y 

CIERRE DEL EJERCICIO Y 
ENVÍA A LA SHCP.

FIN

20.- LA CGSNE REINTEGRA 
A TESOFE  LOS RECURSOS 
NO EJERCIDOS AL FINAL 

DEL EJERCICIO.

21.- LA TESOFE RECIBE EL 
REINTEGRO DE LOS 

RECURSOS NO EJERCIDOS 

AL FINAL DEL EJERCICIO.

22.- LA CGSNE RECIBE DE LA 
OSNE EL REINTEGRO DE LOS 

RECURSOS NO EJERCIDOS 

AL FINAL DEL EJERCICIO.

1
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Características de los apoyos 

Apoyos 

Los apoyos en especie que se otorgan a los integrantes de la IOCP consisten en mobiliario, maquinaria, 
equipo y/o herramienta, con un costo que deberá ajustarse a un monto máximo, de acuerdo con la 
siguiente tabla: 

NO. DE INTEGRANTES MONTO DEL APOYO (HASTA/PESOS M. N.) 

1 $25,000.00 

2 $50,000.00 

3 $75,000.00 

4 $100,000.00 

5 o más $125,000.00 

Dichos apoyos se otorgarán a los integrantes de IOCP que estén por iniciar operaciones o que tengan un 
máximo de seis meses de estar funcionando a partir de la fecha de registro de la Propuesta de la IOCP 
(Formato FA-4), independientemente de que cuenten o no con su RFC.  

Los apoyos se entregarán una sola vez. Aquellas personas que hayan sido apoyadas en algún momento, 
dejarán de ser elegibles para participar nuevamente en el subprograma FA. No obstante, podrán solicitar su 
incorporación al subprograma Bécate, siempre y cuando cumplan con los requisitos y documentación 
solicitados. 

No se apoyarán aquellas propuestas de IOCP que pretendan dedicarse a la compra-venta y/o renta de 
bienes, expendan alcohol y bebidas alcohólicas, giros de entretenimiento, billares y aquellas que, de alguna 
manera, puedan ligarse a centros de vicio; tampoco se otorgará apoyos a iniciativas que combinen giros o 
que pretendan operar en un mercado ya saturado. 

Los bienes se entregarán a los integrantes de la IOCP en custodia, y el personal de la OSNE dará 
seguimiento a la operación de la IOCP durante 12 meses mediante visitas periódicas de verificación de su 
funcionamiento y de utilización de los bienes otorgados, de acuerdo a lo establecido en la propuesta de la 
IOCP; el periodo se contabiliza a partir de la fecha en que inicia operaciones la IOCP. Si la IOCP cumple con 
lo establecido, al cabo de los 12 meses de operación se procede a la entrega oficial y definitiva de los bienes 
a los beneficiarios. Si los integrantes de la IOCP no cumplen con los requerimientos, la OSNE procederá a  la 
recuperación de  los bienes que les habían sido entregados en custodia para reasignarlos a otros 
solicitantes. 
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Los bienes que se entreguen a las IOCP podrán ser nuevos o provenientes de bienes recuperados. 

Los apoyos no podrán destinarse a la sustitución de mobiliario, maquinaria, equipo y/o herramientas. 

Apoyo económico para IOCP que reciban bienes recuperados 

Se otorgará un apoyo económico a las IOCP a las que se les haya reasignado mobiliario, maquinaria, equipo 
y/o herramienta proveniente de alguna otra IOCP recuperada. Dicho apoyo deberá destinarse a: 

 Mantenimiento y/o reparación de equipo; y/o 

 Adquisición de mobiliario, maquinaria, equipo y/o herramienta complementaria. 

El monto de apoyo deberá ajustarse a un monto máximo de acuerdo con la siguiente tabla: 

NO. DE 
PARTICIPANTES 

MONTO DEL APOYO (HASTA/PESOS M. N.) 

1 $5,000.00 

2 $10,000.00 

3 $15,000.00 

4 $20,000.00 

5 o más $25,000.00 

El personal de la OSNE deberá entregar a los  beneficiarios la Solicitud de apoyos económicos Formato FA-
8, en la cual se sustenta el otorgamiento de dicho apoyo. La solicitud deberá acompañarse de una 
cotización del equipo complementario y/o del presupuesto que sustente que los recursos solicitados se 
destinarán para el mantenimiento y/o reparación de bienes reasignados. El apoyo económico se entregará 
en los plazos siguientes: 

a) Al momento de realizar la reasignación de los equipos, para el caso de equipo complementario; y  

b)  Hasta un plazo no mayor a 20 días hábiles posteriores al inicio de operaciones, en el caso de 
reparación y/o mantenimiento. 
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Formatos utilizados 

NOMBRE CLAVE 

Contraloría Social en el Servicio Nacional de Empleo CS-01 

Cuadro comparativo FA-14 

Cuestionario de cierre  FA-11 

Cuestionario de inicio de operaciones  FA-9 

Cuestionario de pre-evaluación FA-3 

Cuestionarios de seguimiento  FA-10 

Dictamen del CIE sobre casos particulares  FA-6a 

Dictamen del CIE sobre propuestas de IOCP FA-6 

Encuesta de satisfacción de personas beneficiarias FA-13 

Lista de control de expediente general FA-1 

Lista de control de expediente operativo FA-1A 

Notificación del dictamen del CIE para casos particulares FA-7a 

Notificación del dictamen del CIE para propuestas de IOCP FA-7 

Propuesta de IOCP  FA-4 

Registro de empresas proveedoras de bienes REP-1 

Registro de IOCP FA-2 

Registro del solicitante SNE-01 
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Seguimiento del proceso de las IOCP FA-12 

Solicitud de apoyos económicos FA-8 

Visita de verificación y validación de la IOCP FA-5 

Formatos generados por el Sistema de Información 

Autorización del registro de acciones ARA-01 

Cuadro sinóptico  

Modelos 

NOMBRE 

Acta de entrega de bienes en propiedad 

Acta de entrega-recepción de bienes en custodia 

Acta de recuperación de bienes 

Anexo. Relación de bienes entregados 

Carta compromiso 

Control contable 
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1. Atención y selección de Solicitante de empleo 

El personal de la OSNE es responsable del reclutamiento, atención y selección del Buscador de empleo, 
susceptibles de ser incorporados al subprograma FA. 

El personal de la OSNE atiende a los Buscadores de empleo que asisten directamente a alguna de sus 
unidades para realizar el trámite “Apoyos para la búsqueda de empleo”. Para facilitar la atención del 
Buscador de empleo, el proceso de registro y selección se podrá llevar a cabo en un lugar alterno o distinto 
al de la OSNE. 

El personal de la OSNE debe dar preferencia a aquellos Buscadores de empleo que hayan llenado primero el 
Registro del solicitante (Formato SNE-01), cumpliendo con los requisitos. 

Buscador de Empleo. Acude a solicitar información 

El personal de la OSNE proporciona al Buscador de empleo información general sobre las características y 
apoyos del subprograma para iniciar una ocupación productiva por cuenta propia.  

Si el personal de la OSNE identifica que la solicitud de apoyo es para iniciar una actividad productiva a ser 
desarrollada por más de una persona, procederá a atender a todos los integrantes que asistan y les 
proporcionará información general sobre los tipos de apoyos y requisitos del subprograma. 

Si no asiste la totalidad de los integrantes, el personal de la OSNE proporciona información general al 
Buscador de empleo que asistió y programa una cita, dentro de los cinco días hábiles siguientes, para que 
acudan a la oficina de la OSNE la totalidad de los integrantes, con la documentación que debe presentar 
cada uno. En la fecha establecida, se realizará una entrevista grupal para conocer la propuesta específica de 
negocio que los integrantes pretenden iniciar. 

Los requisitos de participación y documentación que debe entregar el Buscador de empleo son: 

Requisitos 

 Ser Solicitante de empleo. 

 Edad 18 años o más. 

 Percibir en su núcleo familiar un ingreso menor a seis salarios mínimos mensuales, el cual se 
corroborará con la información del Registro del solicitante (Formato SNE-01) y mediante entrevista 
con el Solicitante de empleo. 

 Tener experiencia de por lo menos 6 meses en las actividades inherentes al proceso y/o desarrollo 
de la IOCP propuesta, lo cual se corroborará en la entrevista que se realice al Solicitante de empleo 
canalizado y con la información del Registro del solicitante (Formato SNE-01). 
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Las personas con discapacidad, adultos mayores, repatriados, preliberados que no cuenten con el 
requisito de experiencia de por lo menos seis meses en las actividades inherentes al proceso y/o 
desarrollo de la IOCP propuesta, tendrán la opción de participar en algún curso de capacitación del 
subprograma Bécate, cuya especialidad deberá corresponder con el giro de la IOCP que se propone. 

Documentación (Se deberá presentar original y copia legible; una vez cotejado el 
contenido, se devolverán los originales) 

 Identificación oficial vigente, la cual puede ser: 

i. Credencial para votar expedida por Instituto Nacional Electoral. 

ii. Cédula profesional. 

iii. Pasaporte.  

iv. Cartilla del Servicio Militar Nacional. 

v. En el caso de personas repatriadas, se aceptará una identificación con fotografía y firma 
expedida por el gobierno federal, estatal o municipal. 

vi. Tratándose de personas preliberadas, se aceptará también la carta de preliberación que emita 
el Centro de Readaptación Social correspondiente.  

 Clave Única de Registro de Población (CURP). Si la identificación oficial presentada contiene 
impresa la clave CURP, no será necesario presentar este documento. 

 Comprobante de domicilio reciente con un máximo de tres meses de haber sido expedido que 
acredite el lugar en el que habita el solicitante del apoyo (recibo de luz, teléfono, agua, predial o 
carta de avecindad con fotografía) 

 Elaborar y entregar la Propuesta de IOCP, utilizando el Formato FA-4 y sus Anexos. Dicha propuesta 
debe cumplir con lo siguiente: 

1. Que la IOCP cuente con un mercado para sus productos o servicios y que fabrique o 
elabore bienes o preste servicios, preferentemente dentro de procesos de transformación 
que impacten en la generación de empleo y en el ingreso.  

2. El mobiliario, maquinaria, equipo y/o herramienta solicitado a la OSNE debe ser acorde a 
las necesidades de la IOCP, esto es, que se ocupe en el proceso de elaboración de 
productos o en la prestación de servicios.  
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3. Establecer las aportaciones complementarias de los socios, las que deben ser suficientes 
para garantizar la puesta en marcha de la IOCP o la mejora de su operación y su adecuado 
funcionamiento. 

4. Las personas beneficiarias deberán tener las actividades de la IOCP como actividad 
principal, lo cual es un indicador del grado de éxito de la iniciativa y se expresa en la 
generación de ingresos suficientes para cada uno de los socios. 

5. El número de socios en cada IOCP y su participación en ella debe justificarse de acuerdo a 
las etapas de los procesos de la IOCP, es decir, en cada puesto de trabajo se debe realizar 
cuando menos una actividad requerida e indispensable dentro de los procesos, definiendo 
para ello los tiempos de realización en cada una de ellas. Esto contribuirá a definir el 
número de socios de la IOCP requeridos para llevar a cabo los procesos.  

6. Señalar que se puede contemplar en los costos de operación de la IOCP, la contratación 
de un seguro que cubra siniestros como robo o pérdida por descompostura u otra 
eventualidad, cuando no aplique la garantía. 

 Entregar la Carta Compromiso firmada por todos los integrantes de la IOCP donde se establecen los 
compromisos que deberán asumir para impulsar y consolidar la operación de la IOCP. 

Buscador de empleo. Entrega documentación 

El Buscador de empleo entrega la documentación requerida al personal de la OSNE, para iniciar su trámite 
de solicitud del apoyo. 

UR. Recibe y revisa documentación 

El personal de la OSNE revisa que la documentación entregada por el Buscador de empleo sea la requerida 
y coteja las copias con los documentos originales, inmediatamente devuelve los documentos originales. 

Asimismo, el personal de la OSNE deberá anotar en la copia de cada documento la leyenda “Cotejado con el 
documento original” así como la fecha, el nombre de la persona (se podrá utilizar un sello que incluya dicha 
información) y la firma de la persona que realizó dicho cotejo. 

UR. Entrega al Buscador de empleo el Formato SNE-01  

El personal de la OSNE proporciona al Buscador de empleo el Registro del solicitante (Formato SNE-01) para 
su llenado, a través del cual solicita el apoyo para iniciar una actividad por cuenta propia. 

Buscador de empleo. Recibe, llena y entrega Formato SNE-01 

El Buscador de empleo recibe el Formato SNE-01 lo llena con letra legible y lo entrega a la OSNE. 
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UR. Revisa la información del Formato SNE-01 mediante entrevista 

El personal de la OSNE, mediante entrevista, revisa, junto al Buscador de empleo, que la información del 
Formato SNE-01 esté completa, sea congruente y coherente, tomando en cuenta que los datos registrados 
son la base del análisis del perfil y de la determinación de la opción más viable para el Buscador de empleo. 
En caso de que el personal de la OSNE detecte errores u omisiones en el llenado del formato, 
inmediatamente los hace de conocimiento al Buscador de empleo para que los subsane. Aunque en este 
subprograma la solicitud de apoyo puede ser grupal, la revisión de la información del Formato SNE-01 es 
individual. 

Una vez que el personal de la OSNE revisó la información del Formato SNE-01 se lo devuelve al Buscador de 
Empleo para su firma bajo protesta de decir la verdad.  

La revisión del Formato SNE-01 se realizará considerando los siguientes criterios generales y en caso de 
tener errores u omisiones, se devolverá al Buscador de empleo para su corrección: 

A) INFORMACIÓN COMPLETA 

El personal de la OSNE deberá revisar que los campos del Formato SNE-01 cuenten con la información 
solicitada y que dicho formato contenga el nombre y la firma del Buscador de empleo. 

B) CONGRUENCIA Y COHERENCIA DE LA INFORMACIÓN 

Los campos de información del formato deben ser congruentes entre sí y debe existir coherencia en los 
datos proporcionados. De manera particular se revisará que: 

i. La fecha de registro en el formato, corresponda con el día de entrega del mismo a la OSNE. 

ii. En el apartado DATOS DEL CONTACTO revisar: 

Que el número del teléfono fijo contenga 12 dígitos, de la siguiente manera: 

 El campo (Clave) Lada esté integrado por 2 o 3 dígitos, de acuerdo a la ciudad. Cuando el 
número de teléfono sea de 8 dígitos, la (Clave) Lada de la ciudad deberá ser de 2 dígitos. Si 
el número de teléfono es de 7 dígitos, la (Clave) Lada de la ciudad debe ser de 3 dígitos. 

Que el número del teléfono celular contenga 13 dígitos, de la siguiente manera: 

 Los primeros tres espacios corresponden a la Clave de Celular, la cual es 044 o 045. En los 
siguientes espacios se debe anotar el número de teléfono completo, el cual ya incluye la 
(Clave) Lada de la ciudad. 

Es importante que se le diga al Solicitante de empleo que al menos deben anotar un dato 
de contacto y que, tanto el número de teléfono como el correo electrónico serán 
verificados por el personal de la OSNE; si no se puede contactar al solicitante por ninguno 
de estos medios, no se se le brindará el apoyo. 



 

 

 

 

pág. 21 

 

iii. En el apartado EXPERIENCIA Y EXPECTATIVA LABORAL revisar: 

 Que en el campo Área de negocio en la que trabaja o trabajó se elija una sola opción. 

 Que en el campo Subárea de negocio, ésta esté relacionada con el Área de negocio en la 
que trabaja o trabajó. 

 Que en el campo Funciones estén descritas las actividades que el solicitante realiza o que 
realizó, relacionadas con su Área de negocio; ejemplo: apoyo de oficina, elaboración de 
nómina, altas, bajas y modificaciones en el Seguro Social, INFONAVIT, pago de nómina, etc. 

 Que en el campo Salario mensual neto recibido esté anotado el monto del ingreso que el 
Solicitante de empleo percibe o pretende recibir mensualmente, sin incluir centavos y 
después de retenciones (impuestos, aportaciones, etcétera). 

iv. En el apartado INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA revisar que: 

 Haya anotado el monto del ingreso mensual neto en su núcleo familiar, considerando que 

el núcleo familiar1 . 

 Haya respondido afirmativamente las preguntas: ¿Considera que requiere capacitación 
para adquirir o fortalecer sus conocimientos y habilidades para encontrar un trabajo?, y 
¿En qué considera que necesita capacitación? 

 Haya respondido afirmativamente cualquiera de las siguientes preguntas: ¿Ya tiene un 
negocio por cuenta propia? o ¿Pretende poner un negocio por cuenta propia?, también 
haya contestado a la pregunta ¿Qué tipo o giro de negocio? 

 Haya respondido afirmativamente la pregunta ¿Pretende poner un negocio por cuenta 
propia?, también haya respondido la pregunta ¿Cuenta con recursos para iniciarlo? 

Buscador de empleo. Firma Formato SNE-01 

El Buscador de empleo firma el Formato SNE-01 bajo protesta de decir verdad y lo entrega a la OSNE. 

                                                           

1 El núcleo familiar es el conjunto de personas que habitan en una misma vivienda, tienen relación consanguínea o 
civil, y comparten un ingreso, aportado por uno o más miembros del hogar, destinado a cubrir su sustento. 
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UR. Aplica “Cuestionario sobre el perfil del Solicitante para determinar su selección a 
algún subprograma” 

Con base en la información registrada en el Formato SNE-01 y los datos proporcionados por el Buscador de 
Empleo durante la entrevista, el personal de la OSNE aplica el “Cuestionario sobre el perfil del Solicitante 
para determinar su selección a algún subprograma”. En éste se deben anotar los códigos 1 ó 0 según 
corresponda, sin omitir la respuesta en ninguna de las columnas, por lo que es indispensable tomar en 
cuenta que Sí el Buscador de empleo: 

 Manifiesta que SÍ tiene un negocio por cuenta propia o bien que SÍ piensa iniciar uno, se debe 
considerar que NO busca trabajo asalariado, por lo que debe quedar descartado de las modalidades 
Capacitación Mixta, Capacitación en la Práctica Laboral, Capacitación para Técnicos y Profesionistas 
y Capacitación para la Certificación de Competencias Laborales.  

 Manifiesta que NO cuenta con un tiempo mínimo de seis horas diarias para tomar un curso de 
capacitación, quedará descartado para participar en cualquiera de las modalidades del 
subprograma Bécate. 

 Responde que No tiene un negocio por cuenta propia y que NO piensa iniciar uno, quedará 
descartado para ser beneficiario del subprograma Fomento al Autoempleo. 

 Manifiesta que SÍ tiene un negocio por cuenta propia o bien que, Si piensa iniciar uno, pero señala 
que NO cuenta con capital de trabajo para iniciarlo u operarlo, quedará descartado para ser 
beneficiario del subprograma Fomento al Autoempleo. 

 Finalmente, si el ingreso mensual familiar del Buscador de empleo es mayor a seis, quedará 
descartado como beneficiario del subprograma Fomento al Autoempleo. 

El número de salarios mínimos que percibe el Núcleo familiar del Buscador de empleo —el cual se 
entiende como el conjunto de personas que habitan en una misma vivienda, tienen relación 
consanguínea o civil y comparten un ingreso (aportado por uno o más miembros del hogar) 
destinado a cubrir su sustento—, se obtiene de dividir el monto señalado en el Formato SNE-01, en 
el área de información complementaria, con el monto del salario mínimo mensual que para este 
año es de $ 2434.82. Por ejemplo, si el Solicitante registró que el ingreso mensual de su núcleo 
familiar es de $ 12,000.00, el número de salarios mínimos mensuales que perciben es de: 4.93 SM, 
por lo que el Solicitante será candidato para obtener un apoyo. 

Una vez respondidas todas las preguntas se obtendrá la calificación del perfil del Solicitante de empleo, 
sumando las cantidades de cada columna para cada subprograma y/o modalidad. 

La columna del subprograma y/o modalidad en la que la puntuación sea más alta, deberá ser considerada la 
más acorde al perfil del Solicitante de empleo; sin embargo, dicha calificación es indicativa y no limitativa 
para la toma de decisión sobre su selección y canalización.  

Asimismo, el personal de la OSNE deberá revisar que: 
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 Todos los espacios del área “Cuestionario sobre el perfil del solicitante para determinar su 
canalización a algún subprograma” hayan sido evaluados y contengan un resultado que soporte, en 
su caso, la canalización a alguno de los subprogramas. 

 En el caso de que el Buscador de empleo sea canalizado a la modalidad Capacitación para la 
Certificación de Competencias Laborales, considerará la evaluación de la modalidad Capacitación 
Mixta y anotar en el campo De acuerdo con el resultado del análisis del perfil e interés del 
solicitante de empleo, se dictamina su selección a: el nombre del subprograma y el nombre de la 
modalidad. 

 En el campo Clave de grupos poblacionales específicos (marcar con una “X”, según corresponda) el 
personal de la OSNE identifique si el Solicitante de empleo forma parte de alguno de los grupos de 
población en desventaja: 

En el campo “1” se marcará con una “X” si es una persona preliberada de algún Centro de 
Readaptación Social. 

En el campo “2” se marcará con una “X” si es víctima y ofendido de delito. 

En el campo “3” se marcará con una “X” si está recibiendo atención de la Estrategia Nacional para la 
Prevención del Embarazo en Adolescentes. 

En el campo “4” se marcará con una “X” si no pertenece a alguno de los grupos de población 
señalados y será considerado como “ninguno”. 

UR. Selecciona Buscador de empleo 

De acuerdo al resultado del cuestionario, el personal de la UR dictamina la selección del Buscador de 
empleo que cumpla con los requisitos de participación del subprograma, dejando constancia en el Formato 
SNE-01.  

El personal de la OSNE, en su caso, debe anotar en el apartado de “Observaciones” la información que 
considere relevante sobre la selección del Buscador de empleo al subprograma. 

UR y Buscador de empleo. Firman Formato SNE-01  

El personal de la OSNE que realizó la entrevista anota su nombre y firma en el Formato SNE-01 para avalar 
la selección del Buscador de Empleo.  

Asimismo, el personal de la OSNE le informa al Buscador de empleo, de manera inmediata, el dictamen 
sobre su selección al subprograma y le pregunta si está de acuerdo en que, conforme a lo establecido en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás normatividad aplicable, sobre la utilización de sus datos personales, y que se 
dé por enterado del dictamen derivado de la aplicación del cuestionario de selección. El Buscador de 
empleo anota su nombre y firma de enterado en dicho formato. 
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UR. Registra en el Sistema al Buscador de empleo 

El personal de la OSNE captura en el Sistema de Información los datos que el Buscador de Empleo anotó en 
el Formato SNE-01, registrando también la opción a la que fue seleccionado. 

UR. Realiza entrevista grupal 

Una vez registrados los integrantes de la IOCP, y que el personal de la OSNE haya determinado que los  
Buscadores de empleo aplican para recibir un apoyo, los entrevista mediante la aplicación del Cuestionario 
de Pre-evaluación (Formato FA-3), para identificar de manera preliminar si la propuesta a presentar es 
viable y rentable. 

UR. Asigna folio a la IOCP 

Si el resultado del Cuestionario de Pre-evaluación (Formato FA-3) es satisfactorio, la UR asigna Folio a la 
IOCP, mismo que se anota en el Registro de IOCP (Formato FA-2). 

Sí el resultado del Cuestionario de Pre-evaluación (Formato FA-3) no es satisfactorio, se asigna un folio en el 
Registro de IOCP (Formato FA-2), anotando en el apartado de Observaciones, los motivos por los que no 
procede la continuación del trámite. 

UR. Entrega la Propuesta de IOCP y asesora para su elaboración.  

Una vez que el personal de la OSNE aplicó el Cuestionario de Pre-evaluación (Formato FA-3), y el resultado 
es satisfactorio, entrega a los integrantes la Propuesta de IOCP (Formato FA-4 y sus Anexos) y los asesora 
en el llenado de cada apartado, para que presenten dicha propuesta, acompañada de la documentación 
requerida, en un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de la entrega de la Propuesta de IOCP 
(Formato FA-4 y sus Anexos). 

Si uno de los integrantes no cumple con los requisitos o no es parte integral de la propuesta, por no ser su 
actividad principal, no podrá ser sustituido y se rechazará la propuesta. 

IOCP. Entrega su Propuesta de IOCP 

Los integrantes entregan en un plazo no mayor de 10 días hábiles la Propuesta de IOCP (Formato FA-4 y sus 
Anexos) al personal de la OSNE debidamente llenados y acompañados de la documentación requerida, para 
su análisis y revisión. 

UR. Recibe la Propuesta de IOCP, la revisa y analiza.  

El personal de la OSNE recibe la Propuesta de IOCP (Formato FA-4 y sus Anexos), y revisa y analiza que la 
información contenida sea congruente, esté completa y cumpla con los siguientes requisitos: 

A. Viabilidad, considerando que: 

 Cuente con un mercado para sus productos o servicios. 
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 Implique la fabricación o elaboración de bienes o prestación de servicios, preferentemente de 
procesos de transformación con impacto en la generación de empleo e ingreso.  

 El mobiliario, maquinaria, equipo y/o herramienta solicitados a la OSNE sea acorde a las necesidades 
de la IOCP, esto es, que se vayan a ocupar en el proceso de elaboración de productos o prestación 
de servicios.  

 La aportación de los socios, conjuntamente con el apoyo solicitado, garanticen la puesta en marcha 
de la IOCP para fomentar el autoempleo, incrementar los ingresos y el adecuado funcionamiento de 
la IOCP. 

 Los integrantes, socios etc., tienen las actividades de la IOCP como actividad principal. El número de 
socios en cada IOCP y su participación en ella, debe justificarse de acuerdo a las etapas de los 
procesos de la IOCP, es decir, cada puesto de trabajo debe realizar cuando menos una actividad 
requerida e indispensable dentro de los procesos, definiendo para ello los tiempos de realización en 
cada una de ellas, en virtud de que sólo se contemple el número de socios que demanden los 
tiempos y los procesos.  

B. Rentabilidad. Mediante la verificación de que: 

 Pueda generar ingresos de al menos un salario mínimo para cada uno de los socios. 

 La recuperación de la inversión de los equipos se realice en un periodo máximo de 36 meses. 

 Las utilidades estimadas obtenidos de la corrida financiera sean mayores a cero. 

C. Si los integrantes de la iniciativa cuentan con el RFC del negocio, deberán entregarlo a la UR en original y 
copia (para su cotejo) al momento de iniciar los trámites de apoyo. 

D. Que los integrantes manifiesten los recursos propios que aportarán para la operación, correspondientes 
a capital fijo y de trabajo. 

E. Entregar al personal de la OSNE copia simple de los permisos o licencias requeridos para la operación de 
la IOCP, previamente a la adquisición de los bienes, en caso de no contar con éstos no se procederá a la 
compra de los bienes. 

F. Señalar que se puede contemplar en los costos de operación de la IOCP, la contratación de un seguro 
que cubra siniestros como robo o pérdida por descompostura u otra eventualidad, cuando no aplique la 
garantía. 

G. Entregar por lo menos una cotización de los bienes que solicitan, la cual debe incluir las características 
técnicas detalladas de los bienes solicitados y montos estimados; la entrega del equipo en el lugar 
donde operará la iniciativa, así como cumplir con los requisitos fiscales. 

Si la información registrada en la Propuesta de IOCP (Formato FA-4 y sus Anexos) cumple con todos los 
requisitos, el personal de la OSNE acusa recibo en una copia de la Propuesta de IOCP (Formato FA-4 y sus 
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Anexos) anotando nombre, firma y la fecha de recepción y estos mismos datos los registra en el original 
que conserva para el expediente. Los integrantes de la IOCP deberán rubricar el original de la Propuesta de 
IOCP (Formato FA-4 y sus Anexos) en cada una de sus hojas. A partir de la fecha de recepción asentada, el 

personal de la OSNE tendrá un plazo máximo de 10 días hábiles para realizar la visita de verificación. 

Si en la Propuesta de IOCP (Formato FA-4) se detectan faltantes de información que son subsanables, se 
hace del conocimiento a los integrantes para que la corrijan, en un plazo no mayor a 5 días hábiles; en caso 
de no realizar las correcciones en este periodo, el (los) solicitante (s) no podrá (n) ser beneficiario (s) del 
subprograma.  

UR. Realiza Visita de verificación y validación de la IOCP 

El personal de la OSNE realiza la Visita de verificación de la IOCP (Formato FA-5) al lugar donde se instalará 
la IOCP, a la cual deberá llevar el Registro del solicitante (Formato SNE-01) de cada uno de los integrantes y 
la Propuesta de IOCP (Formato FA-4 y sus Anexos), para constatar que la información asentada cumple con 
los requisitos en función de la ubicación de la IOCP, con respecto a los competidores, al estado físico y 
funcionamiento del equipo con el que se cuenta, giro de la IOCP y a los aspectos técnicos como, 
dimensiones e instalaciones del local adecuadas para su operación.  

Para lo anterior, el personal de la OSNE llenará el formato de Visita de verificación y validación (Formato 
FA-5), mediante el cual se acredita el cumplimiento de los requisitos de participación, así como la 
ratificación de la información asentada en la Propuesta de IOCP (Formato FA-4 y sus Anexos) y en el 
Registro del solicitante (Formatos SNE-01) de cada integrante. 

Si la IOCP cumple con las condiciones para operar en función de su giro y especialidad, el personal de la 
OSNE registra esta información en la Visita de verificación y validación (Formato FA-5) e informa a los 
integrantes que el expediente y los resultados de la visita serán turnados al Comite Interno de Evaluación 
(CIE) para su revisión y dictamen. 

Si la IOCP cumple con las condiciones para su operación en función de su giro, pero el local requiere alguna 
adecuación, el personal de la OSNE registra esta información en el apartado de Observaciones de la Visita 
de verificación y validación (Formato FA-5). Asimismo, informa a los integrantes que el expediente y los 
resultados de la visita serán turnados al CIE para su revisión y dictamen. 

El personal de la OSNE informa a los integrantes de la IOCP que, en caso de que la Propuesta de IOCP 
(Formato FA-4) sea aprobada por el CIE, cuentan con 20 días hábiles para realizar las modificaciones e 
instalaciones necesarias, a partir de la fecha del dictamen del mismo y registra esta información en el 
apartado de Observaciones de la Visita de verificación y validación (Formato FA-5). 

Asimismo, el personal de la OSNE les informa a las Solicitantes de empleo que aún no cuenta con un local 
para operar, que tienen 20 días hábiles para rentar un local, a partir de la fecha de notificación del 
dictamen del CIE y que se les hará una nueva visita para verificar que el local cumple con las condiciones 
para que opere la IOCP. 
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En su caso, el personal de la OSNE debe tener identificado si hay bienes recuperados que cubran las 
necesidades de la IOCP, para que sean considerados como una primera opción de apoyo a los integrantes 
de la Propuesta de IOCP. En caso de que dichos bienes sean aceptados por los miembros de la Iniciativa, se 
les informa que podrán aplicar al apoyo económico complementario, los montos y usos del mismo. En caso 
de aceptación, el personal de la OSNE registra en el apartado de observaciones de la Visita de verificación y 
validación (Formato FA-5), la decisión los miembros de la IOCP, para la consideración del CIE. 

UR. Elabora Carta compromiso 

Una vez que el personal de la OSNE realizó la visita de verificación, elabora la Carta Compromiso, en la cual 
se establecen los compromisos que deben respetar los integrantes de la IOCP, para evitar incumplimientos 
normativos que signifiquen la recuperación de bienes. 

IOCP. Recibe, firma y entrega la Carta compromiso 

Los integrantes de la IOCP reciben la Carta Compromiso elaborada por el personal de la OSNE, la firman y la 
entregan al personal de la OSNE, el cual les proporciona una copia de la misma, anotando nombre, firma y 
fecha de recepción, los mismos datos se registran en el original que se integra al expediente. 
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2. Evaluación y aprobación de propuestas 

La revisión, evaluación y aprobación de propuestas de IOCP, así como de los casos particulares que 
pudieran presentarse, deberán realizarse en el seno del CIE, de acuerdo a lo establecido en los 
“Lineamientos de Operación del Comité Interno de Evaluación”. 

UR. Remite expedientes de las propuestas de IOCP al CIE 

El personal de la OSNE remite al Secretario Técnico (ST) del CIE, los expedientes de las propuestas de IOCP 
que se presentarán para su evaluación y aprobación con tres días hábiles de anticipación a la fecha de la 
sesión del CIE, con la siguiente documentación:  

 Registro del solicitante (Formato SNE-01) y documentación soporte de los integrantes. 

 Cuestionario de Pre-evaluación (Formato FA-3). 

 Propuestas de IOCP (Formato FA-4 y Anexos).  

 Visita de verificación de la IOCP (Formato FA-5). 

 Carta Compromiso. 

 En su caso, la Solicitud de apoyos económicos (Formato FA-8). 

Las propuestas de IOCP deberán ser entregadas anexando, en formato libre, la relación de propuestas de 
IOCP a evaluar, misma que contendrá: nombre de la IOCP, número de integrantes, nombre de cada uno de 
los solicitantes de empleo, monto de la inversión propuesta, nombre del municipio y/o localidad. 

Asimismo, el personal de la OSNE debe turnar al ST para revisión, evaluación y dictamen del CIE, la 
documentación de los casos relativos a:  

a) Robo de los bienes otorgados y/o siniestros. 

b) Cambio de domicilio de la IOCP. 

c) Sustitución de personas beneficiarias. 

d) Recuperación de bienes. 

e) Reasignación de bienes recuperados y Solicitud de apoyos complementarios. 

f) Entrega de bienes en propiedad. 

g) Incumplimiento normativo a los compromisos establecidos por los integrantes de La 
IOCP. 

Secretario Técnico. Acusa de recibo 

El ST del CIE revisa que los expedientes de las Propuestas de IOCP y/o de los casos particulares que se 
presenten estén completos y debidamente integrados. Si éstos cumplen con lo anterior, acusa de recibo en 
el mismo formato en el que se entregaron, anotando la fecha, su nombre y firma. Una vez recibidas las 
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Propuestas de las IOCP y los documentos de los casos particulares que se presenten, deberá elaborar el 
orden del día y convocar a sesión a los integrantes del CIE. 

Si alguno de los expedientes de las Propuestas de IOCP y/o casos particulares no está completo y/o 
debidamente integrado, el ST avisa al personal de la UC, para que se corrijan los errores o se subsanen los 
faltantes. 

Secretario Técnico. Entrega convocatoria a los integrantes del CIE 

Debido a que la sesión del CIE debe ser realizada en un plazo máximo de 10 días hábiles a partir de la 
entrega de los expedientes de las Propuestas de las IOCP y/o de los casos particulares, el ST debe girar de 
inmediato la convocatoria a los integrantes del CIE, así como el orden del día de la sesión y copia de la 
información que sustenta cada Propuesta de IOCP y/o casos particulares. 

EL ST proporcionará al Presidente del CIE la información del avance presupuestal para verificar la 
disponibilidad y origen de los recursos con los que cuenta la OSNE y determinar la aprobación de las 
propuestas de IOCP y casos particulares presentados.  

CIE. Revisa, evalúa y dictamina las propuestas de IOCP 

El CIE en sesión de todos sus integrantes, revisa las Propuestas de IOCP para verificar si cumplen con la 
documentación y requisitos establecidos en la normatividad vigente; así como la viabilidad y rentabilidad 
de cada una de las propuestas, y estar en condición de emitir su dictamen. Asimismo, evalúa y resuelve los 
puntos del orden del día, así como los casos particulares que, en su caso, se presenten. 

Secretario Técnico. Elabora minuta de sesión 

El ST del CIE elabora la minuta de la sesión, en la cual se registra el dictamen y las observaciones de cada 
Propuesta de IOCP, así como las resoluciones emitidas para los demás casos y llena el Dictamen del CIE 
sobre propuestas de IOCP (Formato FA-6) y/o el Dictamen del CIE sobre casos particulares de IOCP 
(Formato FA-6a). 

Secretario Técnico. Entrega minuta de sesión y los Formatos FA-6 y/o FA-6a a la UC. 

El ST del CIE entrega al personal de la UC una copia de la minuta de la sesión y del Dictamen del CIE sobre 
propuestas de IOCP (Formato FA-6) y/o el Dictamen del CIE sobre casos particulares de IOCP (Formato FA-
6a). 

UC. Notifica dictamen 

El personal de la OSNE notifica mediante oficio al Órgano Estatal de Control (OEC) y a través de la 
Notificación del dictamen del CIE para propuestas de IOCP (Formato FA-7) y/o Notificación del dictamen del 
CIE para casos particulares (Formato FA-7a), a los integrantes de la IOCP, el resultado del dictamen del CIE, 
en un plazo no mayor a 10 días hábiles posteriores a la fecha de emisión de dicho dictamen.  
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Si, como resultado de la evaluación del CIE, se determina que procede la renta del local o la realización de 
modificaciones o adecuaciones del lugar donde operará la IOCP, el personal de la OSNE informa de manera 
inmediata a los integrantes que tienen un plazo máximo de 20 días hábiles para llevar a cabo estas 
actividades, según corresponda, a partir de la fecha de la Notificación del dictamen del CIE para propuestas 
de IOCP (Formato FA-7).  

UR. Verifica el cumplimiento de los compromisos 

El personal de la OSNE realiza una visita al lugar donde operará la IOCP para verificar que ésta ya cuente 
con el local o las adecuaciones y/o modificaciones que, en su caso, se haya comprometido a realizar, y que 
son condición para la entrega de bienes; lo cual se registra en la Notificación del dictamen del CIE para 
propuestas de IOCP (Formato FA-7). En caso de incumplimiento, no continuarán los tramites solicitados. 

IOCP. Acusa de recibo 

Si el dictamen del CIE es positivo, el representante de la IOCP acusa recibo en la Notificación del dictamen 
del CIE para propuestas de IOCP (Formato FA-7), anotando nombre completo, firma y fecha.  

Si el dictamen es negativo, se ofrece a los integrantes de la Propuesta de IOCP, información sobre otras 
alternativas y el representante de la IOCP acusa recibo en la Notificación del dictamen del CIE para 
propuestas de IOCP (Formato FA-7), anotando nombre completo, firma y fecha. 

De acuerdo al resultado del dictamen del CIE para los casos particulares, el representante de la IOCP acusa 
recibo en la Notificación del dictamen del CIE para casos particulares (Formato FA-7a), anotando nombre 
completo, firma y fecha. 
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3. Adquisición de bienes 

Una vez que el CIE dictamina como aprobadas las Propuestas presentadas, la OSNE iniciará el 
procedimiento de adquisiciones, el cual deberá apegarse a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y en el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (RLAASSP), así como en la legislación local aplicable en la 
materia, siempre y cuando no contravenga la LAASSP y su Reglamento. El procedimiento definido deberá 
contar con su sustento documental, que deberá estar a disposición para consulta y revisión de las 
diferentes instancias revisoras y fiscalizadoras. 

Con la finalidad de contar con la evidencia documental del proceso de adquisiciones, la OSNE, deberá llenar 
el Cuadro comparativo (Formato FA-14), con la documentación soporte de los oficios de solicitud de 
cotización de por lo menos 3 proveedores y sus respectivas cotizaciones. Cabe señalar, que el número de 
cotizaciones se considerará conforme a lo que establezca la Ley de acuerdo a su procedimiento de 
adquisiciones. Entre los proveedores, podrá participar el mismo que cotizó los bienes a la IOCP propuesta, 
siempre y cuando cumpla los requisitos fiscales. 

La OSNE también deberá contar con el Registro de empresas proveedoras de bienes (Formato REP-1); el 
acuse de recibo de la notificación al proveedor ganador; copia del (los) contrato (s) de adquisición 
celebrado (s) con el mismo (por lote o partida) o, en su caso, copia del (los) documento (s) que sustente (n) 
el proceso de la adquisición de los bienes al proveedor ganador; así como copia de las facturas de los bienes 
adquiridos emitidas por el proveedor que ganó el proceso.  

Cabe mencionar que el Registro de empresas proveedoras de bienes (Formato REP-1) deberá ser llenado 
sólo una vez durante el ejercicio fiscal, por lo que no será necesario que el proveedor vuelva a llenar dicho 
registro, en caso de que desee participar en más de un concurso durante el transcurso del mismo. 

Es importante señalar que los contratos con los proveedores ganadores deben ser formalizados una vez 
que la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo (SNE) valida las acciones registradas por la 
OSNE en el Sistema informático.  

Se recomienda que el número de contrato se integre por las iniciales de la entidad federativa, las iniciales 
del subprograma, el folio asignado a la IOCP y el año de operación, como se muestra en el siguiente 
ejemplo: para un caso hipotético de Zacatecas: ZAC/FA/001/2017. 

En caso de que la adquisición de bienes se haya realizado por partida se deberá considerar una extensión 
alfabética al consecutivo asignado a cada contrato, como se ejemplifica a continuación: ZAC/FA/001/2017; 
ZAC/FA/001-A/017; ZAC/FA/001-B/2017; etc. 

UR. Registra y valida acción 

Una vez aprobado el proveedor ganador y que la OSNE captura la información de las empresas proveedoras 
de bienes en el Sistema informático, el personal de la OSNE procede a registrar las acciones de cada 
Propuesta de IOCP aprobadas, con base en la información del Registro de empresas proveedoras de bienes 
(Formato REP-1) y la Propuestas de IOCP (Formato FA-4 y Anexos). 
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UC. Revisa información y valida acción 

El personal de la UC de la OSNE identifica las acciones que se encuentran en la bandeja “Validada UR” del 
Sistema informático, mismas que puede validar, por lo que debe revisar la congruencia y consistencia de los 
siguientes campos:  

 Origen del recurso. 

 Tipo de apoyo. 

 Número de apoyos. 

 Municipio. 

 Localidad. 

 Nombre de la IOCP. 

 Cuadro sinóptico. 

 Montos de concepto de gasto.  

Si la información es correcta procede a la validación de la acción. Si la información señalada es incorrecta, 
registra en el apartado de observaciones las causas por las cuales la acción se rechaza, para que sea 
corregida o en su caso cancelarla. 

UR. Genera Formato ARA-01 

Una vez que la CGSNE valida la acción, el personal de la OSNE genera a través del Sistema de información la 
Autorización del registro de acciones (Formato ARA-01) para su firma y archivo correspondiente.  
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4. Validación de acciones 

CGSNE. Recibe, revisa y valida la acción 

La CGSNE identifica, en la bandeja “Validada UC” del Sistema de información, las acciones validadas por la 
UC de la OSNE, con la finalidad de validar la acción, así como la información registrada, con lo cual se activa 
el proceso de radicación de recursos. Por lo que es necesario que se revise la congruencia y consistencia de 
los siguientes campos: 

 Origen del recurso. 

 Tipo de apoyo. 

 Número de apoyos. 

 Municipio. 

 Localidad. 

 Nombre de la IOCP. 

 Cuadro sinóptico. 

 Montos de concepto de gasto. 

Si la información es correcta, la CGSNE procede a la validación de la acción en un plazo de hasta tres días 
hábiles a partir de la fecha de validación que efectuó la UC. Si la información señalada es incorrecta, la 
acción es rechazada por la CGSNE en el mismo plazo. En este último caso, la OSNE tendrá que volver a 
registrar y validar la acción. 

Es importante mencionar que la CGSNE puede requerir a la OSNE cualquier documento de la IOCP 
relacionado con la acción para su validación. La CGSNE no reconocerá lo bienes entregados sin su 
validación. 

UC. Genera Cuadro sinóptico. 

El personal de la OSNE genera la acción a través del Sistema, con lo cual se activa el proceso de radicación 
de recursos y ejercicio de los mismos, conforme a los "Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los 
Programas del Servicio Nacional de Empleo". 

En caso de que el personal de la OSNE requiera cancelar una IOCP validada por la CGSNE, deberá notificarlo 
mediante oficio a la CGSNE, especificando todos los datos de la propuesta de IOCP y la justificación 
respectiva, para realizar las acciones correspondientes en el Sistema. 
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5. Entrega de bienes 

El plazo máximo para la entrega de los bienes en custodia a los Buscadores de empleo es de 60 días a partir 
de la fecha de validación de la acción por parte del personal de la CGSNE. 

La entrega de los bienes en custodia a los Buscadores de Empleo, que se realice dentro de los 30 días 
posteriores a la validación de la acción por parte del personal de la CGSNE, se considerará como una 
entrega oportuna para fines de los Indicadores de Desempeño de las OSNE. 

UR. Verifica el cumplimiento de los compromisos previos a la entrega 

El personal de la OSNE realiza una visita al lugar donde operará la IOCP para verificar que ésta ya cuente 
con las adecuaciones y/o modificaciones que, en su caso, se haya comprometido a realizar y que se 
condicionaron para la entrega de bienes, con la previa aprobación del CIE y conforme a lo establecido en la 
Visita de verificación y validación de IOCP (Formato FA-5) y la Notificación del dictamen del CIE para 
propuestas de IOCP (Formato FA-7). 

UC. Acuerda con el proveedor la fecha en la que se entregaran los bienes 

Si el lugar donde operará la IOCP cumple con las condiciones, el personal de la OSNE agenda la fecha y hora 
de entrega, conjuntamente con el proveedor para entregar el mobiliario, maquinaria, equipo y/o 
herramienta en el domicilio de la misma y avisa al representante de la IOCP. 

UC. Notifica al OEC 

El personal de la OSNE invita al OEC, mediante oficio a más tardar dos días previos a la fecha de entrega 
recepción de bienes en custodia, para que asista y testifique el acto, anexando el calendario 
correspondiente. 

En caso de que se efectúe un evento público para la entrega de apoyos del subprograma, la OSNE deberá 
notificar con anticipación vía oficio al Delegado Federal del Trabajo en la entidad y a la CGSNE para que, en 
su caso, asistan o puedan nombrar un representante. 

CGSNE. Radica recursos a la OSNE 

Los recursos federales se depositan en la cuenta receptora de cada OSNE. Posteriormente, el personal de la 
OSNE ingresa en el Sistema de Información la fecha de confirmación de depósito, a partir de la cual se 
puede iniciar el proceso de liberación de recursos para el pago a proveedores y realizar la entrega de bienes 
de manera oportuna. 

UR. Informa a los integrantes de la IOCP la fecha y hora de entrega de los bienes 

El personal de la OSNE informa a los integrantes de la IOCP de manera personal o vía telefónica la fecha y 
hora prevista para la entrega de bienes. 
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UR, OEC, proveedor y personas beneficiarias revisan los bienes 

En la fecha de entrega acordada, el personal de la OSNE, conjuntamente con el proveedor, el OEC y los 
Buscadores de empleo revisan en el domicilio de la IOCP, que cada uno los bienes entregados están 
completos y correspondan a los cotizados y facturados por el proveedor. 

Si los bienes están completos y se encuentran en óptimas condiciones, se formaliza la entrega-recepción 
con los integrantes de la IOCP mediante el Acta de Entrega-Recepción de Bienes en Custodia y su Anexo. 
Relación de Bienes Entregados, los cuales deberán elaborarse por duplicado (un original para los 
integrantes de la IOCP y otro para el personal de la OSNE), y firmarse y rubricarse (en cada hoja) por cada 
una de las personas que en ella intervienen. 

Esta Acta deberá leerse en presencia de los asistentes que intervienen en la entrega-recepción de los 
bienes (UR, OSNE, OEC, personas beneficiarias y testigos) asentando en la misma por las personas 
beneficiarias la fecha de inicio de operaciones. Al final del acto se hará entrega de un original del Acta y su 
Anexo al representante de la IOCP. 

En caso de que las adquisiciones se hayan realizado por partida, la firma del Acta de Entrega-Recepción de 
Bienes en Custodia se realizará una vez que se hayan entregado todos los bienes. Adicionalmente, se 
informa al área administrativa para que efectúe el pago al proveedor. 

Si los bienes están incompletos o no se encuentran en óptimas condiciones, la UR informa en ese momento 
al proveedor que no pueden ser aceptados. Asimismo, la UR informa mediante oficio a la UC para que ésta, 
a su vez, establezca fecha de entrega de los bienes. En el mismo sentido, el personal de la UR notifica a su 
área administrativa, para que detenga el pago de los bienes, hasta que éstos sean entregados de manera 
satisfactoria.  

UR. Etiqueta cada uno de los bienes entregados 

El personal de la OSNE adhiere a los bienes, por lo menos a los principales o a aquellos cuyo tamaño lo 
permita, una placa o etiqueta, que permanezca durante la vida útil de los bienes, con la siguiente leyenda: 

“El Gobierno Federal y el Gobierno del Estado, a través del Servicio Nacional de Empleo, entregan de forma 
gratuita este bien a través del subprograma Fomento al Autoempleo, el cual es un programa público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

UC. Resguarda garantía de los bienes 

El personal de la OSNE resguarda las garantías del mobiliario, maquinaria, equipo y/o herramienta y 
entrega a las personas beneficiarias de la IOCP los manuales de funcionamiento de dichos bienes. En caso 
de que las personas beneficiarias de la IOCP soliciten el uso de la garantía de los bienes, es responsabilidad 
del personal de la OSNE realizar las gestiones necesarias ante el proveedor para hacer válida la garantía y se 
entregue en el menor tiempo, el bien o bienes reparados o sustituidos por otros nuevos. 

Cuando la garantía se encuentre vencida o no aplique, se informa a las personas beneficiarias que la 
reparación correrá por su cuenta. En este caso, el personal de la OSNE notificará por escrito a las personas 
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beneficiarias que tendrán un plazo máximo de 20 días hábiles, a partir de la notificación de la 
descompostura, para que la IOCP reanude su operación de manera satisfactoria. Si transcurrido este plazo 
las personas beneficiarias no han reparado el mobiliario, maquinaria, equipo y/o herramienta o la IOCP no 
ha reiniciado operaciones, se procede a recuperar el mobiliario, maquinaria, equipo y/o herramienta. 

UR. Verifica si la IOCP tiene sistema de registro contable2 

El personal de la OSNE verifica si la IOCP cuenta con un sistema de registro contable para sus ingresos y 
gastos. En caso afirmativo, el personal de la OSNE informa a los integrantes de la IOCP que deberán mostrar 
éste en el momento en que se les requiera.  

Si la IOCP no cuenta con un sistema de registro contable, el personal de la OSNE entrega el modelo de 
Control Contable, para el registro de ingresos y gastos con el objeto de que los beneficiarios integren y 
lleven el control de los movimientos contables. 

                                                           

2 Para mayor in formación, los operadores de Fomento al Autoempleo, a fin de contar con más elementos sobre cómo 
llevar el control contable en la herramienta que ofrece el Sistema de Administración Tributaria (SAT), podrán acceder 
al sitio www.sat.gob.mx, donde deberán ingresar a Mis Cuentas. En la página del SAT encontrarán también los 
requisitos para el uso de dicha herramienta. 

http://www.sat.gob.mx/
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6. Seguimiento a las IOCP 

UR. Elabora programa de visitas 

El personal de la OSNE elabora programa de visitas para realizar el seguimiento a la operación de las IOCP, 
tanto para aquellas que recibieron equipo nuevo, como a las que se reasignó equipo recuperado, a partir 
de la fecha de inicio de operaciones manifestada por los integrantes de la IOCP en el Acta de Entrega-
Recepción de Bienes en Custodia y mediante escrito libre. Cabe mencionar que la fecha de inicio de 
operaciones no deberá ser mayor a 20 días hábiles a partir de la entrega de los bienes en custodia. 

El programa de visitas comprenderá al menos tres visitas durante el periodo de observación de 12 meses. 
En la primera visita, se corroborará el inicio de operaciones y se realizará el seguimiento correspondiente a 
la operación (Cuestionario de inicio de operaciones Formato FA-9). En la segunda visita, se continuará con 
el seguimiento de la operación de la IOCP (Cuestionario de seguimiento Formato FA-10) y en la tercera 
visita, que será la de cierre, se utilizará el Cuestionario de cierre (Formato FA-11). 

Es importante mencionar que, en la segunda visita de seguimiento, el personal de la OSNE debe recordar a 
los Beneficiarios de la IOCP que aún no cuenten con su RFC, que deberán tramitarlo y entregarlo a la UR en 
original y copia (para su cotejo) en el plazo establecido. No contar con él a la fecha de entrega en 
propiedad, es causal de recuperación de bienes. 

El personal de la OSNE podrá realizar las visitas adicionales que considere necesarias para asegurar la 
adecuada operación de la IOCP, para lo cual utilizará el Cuestionario de seguimiento (Formato FA-10). 

UC. Notifica al OEC 

El personal de la OSNE, notifica mediante oficio al OEC la fecha en la que realizará las visitas a la IOCP con el 
propósito de que, de ser posible, acuda a las mismas. 

UR. Realiza visitas de seguimiento 

El personal de la OSNE verifica durante las visitas la adecuada operación de la IOCP, el involucramiento de 
la totalidad de  los Beneficiarios y la utilización de todo el equipo entregado en custodia; en dichas visitas se 
aplican los formatos de seguimiento señalados para cada caso. 

Si la IOCP inició operaciones en la fecha estipulada en el escrito libre, se continúa con el seguimiento, en 
caso contrario se procede a la recuperación de los bienes. 

Durante las visitas de seguimiento, se pueden identificar las siguientes situaciones:  

a) Robos de los bienes otorgados y siniestros. 

b) Cambio de domicilio de la IOCP. 

c) Sustitución de personas beneficiarias. 

d) Incumplimiento a los compromisos establecidos por los integrantes de la IOCP. 
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Estas situaciones deben ser señaladas en los formatos de visita y el proceso para su resolución será el 
siguiente: 

a) Robo de los bienes otorgados y siniestros 

IOCP. Reporta robo u otro tipo de siniestro  

Si la IOCP reporta un robo u otro tipo de siniestro en el que se identifique pérdidas parciales o totales de los 
bienes, las personas beneficiarias invariablemente estarán obligadas a levantar el acta correspondiente 
ante las autoridades competentes y entregar una copia al personal de la OSNE, el cual acusa de recibido. 

UR. Notifica al CIE 

El personal de la UR notifica al CIE, la fecha en que ocurrió el robo o siniestro, anexando copia del acta 
levantada por las personas beneficiarias, para que dictamine que procede.  

CIE. Dictamina sobre el robo y/o siniestro  

Si el robo o siniestro implica la pérdida parcial de los bienes, el CIE debe resolver la continuidad de la 
operación de la IOCP y el seguimiento correspondiente. La resolución se registra en la minuta y en el 
Dictamen del CIE para casos particulares (Formato FA-6a) y se entrega una copia al personal de la OSNE 
para que ésta notifique dicha resolución al OEC, mediante oficio, y a la IOCP, mediante la Notificación del 
dictamen del CIE para casos particulares (Formato FA-7a). 

Si el robo o siniestro implica la pérdida total de bienes, bastará con el acta que levanten las personas 
beneficiarias. 

El CIE registra la resolución en la minuta y en el Dictamen del CIE para casos particulares (Formato FA-6a) y 
la entrega al personal de la OSNE, para que ésta notifique al OEC mediante oficio y a la IOCP mediante la 
Notificación del dictamen del CIE para casos particulares (Formato FA-7a). 

UR. Notifica resolución al OEC y a la IOCP 

El personal de la OSNE notifica la resolución del CIE, mediante oficio al OEC, y la Notificación del dictamen 
del CIE para casos particulares (Formato FA-7a) a las personas beneficiarias. 

IOCP. Acusa de recibo 

El representante de la IOCP acusa de recibo en una copia de la Notificación del dictamen del CIE para casos 
particulares (Formato FA-7a), anotando nombre completo, firma y la fecha. 
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b) Cambio de domicilio 

IOCP. Notifica cambio de domicilio 

En el caso de cambio de domicilio de la IOCP, los  Beneficiarios de ésta deberán de notificar en escrito libre 
al personal de la OSNE con 5 días hábiles previos las razones por las cuales tienen previsto cambiarse de 
ubicación. 

El personal de la OSNE procederá a verificar que el nuevo lugar donde se ubicará la IOCP cumpla con lo 
necesario para una adecuada operación de la IOCP. El personal de la OSNE registra lo observado en la Visita 
de verificación y validación de la IOCP (Formato FA-5) y lo envía al CIE para su resolución.  

CIE. Determina la viabilidad del cambio de domicilio 

Si el CIE determina que el cambio de domicilio es viable, se registra la resolución en la minuta y en el 
Dictamen del CIE para casos particulares (Formato FA-6a) y se entrega una copia de ésta al personal de la 
OSNE para que la notifique al OEC mediante oficio y a la IOCP mediante la Notificación del dictamen del CIE 
para casos particulares (Formato FA-7a). 

Si no es viable, se registra la resolución en la minuta y en el Dictamen del CIE para casos particulares 
(Formato FA-6a), anotando las causas por las que no procede y se determina que los  Beneficiarios  de la 
IOCP deberán buscar un nuevo lugar para poder dar continuidad a la operación de la IOCP. En caso de 
incumplimiento, se procede a la recuperación de bienes. Se entrega copia de la minuta y la Notificación del 
dictamen del CIE para casos particulares (Formato FA-7a) al personal de la OSNE para que notifique la 
resolución al OEC mediante oficio y a la IOCP a través de la Notificación del dictamen del CIE para casos 
particulares (Formato FA-7a). 

UR. Notifica resolución al OEC y a la IOCP 

El personal de la OSNE notifica la resolución del CIE mediante oficio al OEC y la Notificación del dictamen 
del CIE para casos particulares (Formato FA-7a) a las personas beneficiarias. En caso de que la resolución 
del CIE sea favorable, la IOCP continúa su operación. Si el CIE no autoriza el cambio de domicilio, en la 
Notificación del dictamen del CIE para casos particulares (Formato FA-7a) se especificará el plazo que los 
integrantes de la IOCP tendrán para proponer un nuevo lugar y verificarlo nuevamente, en caso de 
incumplimiento, se procede a la recuperación de bienes. 

IOCP. Acusa de recibo 

El representante de la IOCP acusa de recibo en un tanto de la Notificación del dictamen del CIE para casos 
particulares (Formato FA-7a), anotando nombre completo, firma y fecha. 
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c) Sustitución de personas beneficiarias 

UR. Identifica la falta de algún integrante por deserción o defunción 

Si el personal de la OSNE identifica la falta de algún integrante por deserción o defunción, solicita a los  
Beneficiarios que deseen continuar en la IOCP, que presenten la petición en escrito libre, especificando la 
falta del integrante, las razones de ésta y manifestando su interés de continuar con la operación de la 
iniciativa. 

UR. Recibe la petición por escrito de los integrantes de la IOCP 

El personal de la OSNE recibe de los  Beneficiarios  de la IOCP la petición en escrito libre y acusa recibo en 
una copia del mismo. 

UR. Turna petición de los integrantes de la IOCP al CIE 

El personal de la OSNE turna al CIE la petición en escrito libre elaborada por los  Beneficiarios de la IOCP 
para su resolución.  

CIE. Recibe petición, evalúa y dictamina 

El CIE recibe la petición por escrito libre formulada por los  Beneficiarios de la IOCP, la evalúa y resuelve si 
se continúa o no otorgándoles el apoyo. 

Los criterios generales para determinar la continuación o no del apoyo son: 

i. Si falleciera la única persona beneficiaria de la IOCP se procederá a la recuperación de bienes. 

ii. Si falleciera alguna de las personas beneficiarias de la IOCP, continuará el apoyo a la IOCP, sin 
sustitución de la misma. 

iii. Si hay ausencia de alguna persona beneficiaria por deserción y su ausencia no afecta el proceso 
productivo o la prestación del servicio de la IOCP, y el monto de apoyo a los  Beneficiarios 
restantes no rebasa el máximo permitido por persona (veinticinco mil pesos), continúa el apoyo a 
la IOCP, sin sustitución de persona.  

iv. Si hay ausencia de dos o más personas beneficiarias sin importar la causa, se procede a la 
recuperación de bienes. 

Si el CIE resuelve que procede la continuidad del apoyo, con o sin sustitución de alguna persona 
beneficiaria, se registra la autorización en la minuta y en el Dictamen del CIE sobre casos particulares de 
IOCP (Formato FA-6a) y se entrega al personal de la OSNE, para que notifique mediante oficio al OEC y con 
la Notificación del dictamen del CIE para casos particulares (Formato FA-7a) a los integrantes de la IOCP lo 
procedente. 

Si el CIE resuelve que procede la continuidad del apoyo con la sustitución de alguna persona beneficiaria, la 
IOCP deberá notificar por escrito al personal de la OSNE la fecha en la que se incorporará, para que se le 
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proporcione el Registro personal (Formato SNE-01) y el Anexo A de la Propuesta de IOCP (Formato FA-4) 
para su llenado y actualización de la información. 

Asimismo, el representante de la la IOCP entrega la documentación del   Solicitante de empleo, para su 
análisis y validación por parte del personal de la OSNE, si es población objetivo y cumple con todos los 
requisitos, se le proporciona la información de Contraloría Social y se le registrará en el Formato CS-01, que 
previamente fue llenado por los integrantes de la IOCP. 

En caso de que la IOCP incumpla la fecha estipulada para la incorporación del nuevo integrante, el personal 
de la OSNE procede a la recuperación de bienes, previa notificación a la IOCP y comunicación por oficio al 
OEC. 

Si no procede la sustitución de alguna persona beneficiaria, se registra la resolución del CIE en la minuta y 
en el Dictamen del CIE sobre casos particulares de IOCP (Formato FA-6a) y se entregan al personal de la 
OSNE para que ésta notifique que el personal de la OSNE y la Notificación del dictamen del CIE para casos 
particulares (Formato FA-7a) a los integrantes de la IOCP, que el personal de la OSNE procede a la 
recuperación de bienes. 

d) Incumplimiento a los compromisos establecidos por los Beneficiarios de la IOCP 

UR. Identifica incumplimiento de los compromisos establecidos 

Los Beneficiarios de la IOCP deben cumplir los siguientes compromisos:  

 Notificar mediante escrito libre a la OSNE la fecha de inicio de operación de la IOCP la cual no 
podrá exceder de 20 días hábiles posteriores a la fecha de entrega de los bienes. 

 Usar los bienes entregados de acuerdo a lo establecido en la Propuesta de IOCP aprobada. 

 Notificar a la OSNE mediante escrito libre, en caso que la IOCP cambie de domicilio, en un 
plazo máximo de 5 días hábiles previos a la fecha del cambio. 

 Participar todos los Beneficiarios en las actividades y responsabilidades de la IOCP. 

 Permitir a las instancias de control el acceso al local en donde se instalen los bienes entregados 
a la IOCP. 

 Proporcionar la información que solicite la OSNE y las instancias de control y supervisión, 
relacionada con los apoyos entregados. 

 Entregar copia simple legible del RFC de la IOCP. Si no cuenta con este documento, deberá 
tramitarlo, y entregarlo en un plazo no mayor a nueve meses, a partir de la fecha de entrega-
recepción de los bienes en custodia, ya que es condición necesaria para poder recibir los 
bienes en propiedad. 

 Entregar a la OSNE copia simple de los permisos o licencias que autorizan la operación de la 
IOCP, previamente a la adquisición de los bienes; en caso de no contar con éstos no se 
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procederá con la compra de los bienes. Si la operación de la IOCP no requiere de permisos 
previos y así se estableció, se procederá a la compra de los bienes. 

 Comprobar en su caso, mediante factura, el gasto de los recursos entregados para adquisición 
de mobiliario, maquinaria y equipo y/o herramienta complementaria, o mantenimiento y/o 
reparación de equipo, en un plazo no mayor a 10 días hábiles. 

Si el personal de la OSNE identifica la falta de cumplimiento de alguno de los compromisos señalados, 
deberá dejar constancia en los formatos de seguimiento y les notificará por escrito a los beneficiariosi la 
IOCP la falta en que incurrieron y su fundamento normativo. Asimismo, el personal de la OSNE informa a los  
Beneficiarios de la IOCP que el caso será turnado al CIE para que determine si el incumplimiento es 
subsanable y puedan continuar con el apoyo o procede la recuperación de los bienes. 

CIE. Recibe la petición para la resolución de los incumplimientos normativos 

El CIE recibe los casos presentados por incumplimientos normativos para su análisis y resolución. Los 
criterios generales para determinar la continuación o no del apoyo son: 

Si el CIE dictamina que procede la continuidad del apoyo, dado que el incumplimiento es subsanable, 
establece un plazo perentorio para su corrección y registra el dictamen en la minuta y en el Dictamen del 
CIE sobre casos particulares de IOCP (Formato FA-6a) y los entrega al personal de la OSNE, para que 
notifique mediante oficio al OEC y con la Notificación del dictamen del CIE para casos particulares (Formato 
FA-7a) a los integrantes de la IOCP, el plazo para corregir el incumplimiento normativo. 

Asimismo, el personal de la OSNE les informa a los  Beneficiarios de la IOCP que, una vez que subsanen 
dicho incumplimiento, deberán de avisar por escrito para que se proceda a la verificación correspondiente. 

Si el CIE dictamina que no procede la continuidad del apoyo, ya que el incumplimiento normativo no es 
subsanable, se registra el dictamen en la minuta y en el Dictamen del CIE sobre casos particulares de IOCP 
(Formato FA-6a) y se entregan al personal de la OSNE, para que notifique mediante oficio al OEC y con la 
Notificación del dictamen del CIE para casos particulares (Formato FA-7a) a los  Beneficiarios de la IOCP, la 
fecha y hora de recuperación de los bienes. 

UR. Recibe informe de la IOCP sobre la corrección del incumplimiento normativo. 

Si el personal de la OSNE recibe el aviso por escrito de los  Beneficiarios de la IOCP, sobre la corrección del 
incumplimiento, en el plazo establecido por el CIE, realiza una visita a la IOCP para verificar que 
efectivamente se haya subsanado y turna nuevamente el caso al CIE, con la información soporte 
correspondiente, para su dictamen. 

En caso de que la IOCP no envíe el aviso por escrito sobre la corrección del incumplimiento normativo, en el 
plazo establecido por el CIE, el personal de la OSNE notifica esta situación al OEC mediante oficio y con la 
Notificación del dictamen del CIE para casos particulares (Formato FA-7a) a los  Beneficiarios de la IOCP, la 
fecha y hora de recuperación de los bienes.  
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CIE. Recibe caso para resolución relativo a incumplimiento normativo en el plazo 
establecido. 

Si el CIE dictamina que procede la continuidad del apoyo al haberse subsanado el incumplimiento 
normativo, registra el dictamen en la minuta y en el Dictamen del CIE sobre casos particulares de IOCP 
(Formato FA-6a) y los entrega al personal de la OSNE, para que notifique mediante oficio al OEC y con la 
Notificación del dictamen del CIE para casos particulares (Formato FA-7a) a los  Beneficiarios de la IOCP, 
que podrán continuar operando la IOCP.  

Si el CIE dictamina que no procede la continuidad del apoyo, al no haberse subsanado el incumplimiento 
normativo, registra la recuperación de bienes en la minuta y en el Dictamen del CIE sobre casos particulares 
de IOCP (Formato FA-6a) y los entrega al personal de la OSNE, para que notifique mediante oficio al OEC y 
con la Notificación del dictamen del CIE para casos particulares (Formato FA-7a) a los  Beneficiarios de la 
IOCP, la fecha y hora de la recuperación de los bienes.  
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6.1. Recuperación de bienes 

En todos los casos donde el personal de la OSNE detecte algún incumplimiento normativo, deberá turnar el 
caso al CIE para que dictamine si procede la recuperación de bienes o se les otorga a los beneficiarios i de la 
IOCP un plazo perentorio para solventar el incumplimiento. En este último caso, la OSNE enviará un oficio 
mediante el cual se les dé a conocer a las personas beneficiarias la intención de recuperar los bienes, 
mencionando cuál o cuáles han sido las faltas y el fundamento normativo que se incumplió, así como el 
plazo perentorio para solventarlo. 

IOCP. Acusa recibo 

El representante de la IOCP acusa recibo mediante el oficio, anotando nombre completo, firma y fecha. 

Ante estas situaciones los  Benefiaicarios  de la IOCP, pueden presentar en escrito libre las causas del 

incumplimiento y la forma en que se solventarán las observaciones o el motivo por el cuál no se pueden 

solventarlas, se turna el caso al CIE para su dictamen con el expediente correspondiente. 

UR. Turna al CIE el caso para dictamen 

El personal de la OSNE turna al CIE el caso para el dictamen correspondiente, anexando la siguiente 

información soporte, de acuerdo a la etapa del seguimiento en que se encuentre la IOCP: Cuestionario de 

inicio de operaciones (Formato FA-9), Cuestionarios de seguimiento (Formato FA-10) o Cuestionario de 

cierre (Formato FA-11), oficio dirigido al representante de la  IOCP para informar la intención de 

recuperación de bienes por incumplimiento normativo y, en su caso, el escrito libre presentado por la IOCP.  

CIE. Recibe, revisa, evalúa y dictamina 

El CIE recibe, revisa, evalúa y dictamina el caso turnado, con base en la documentación presentada. 

Si el CIE determina que procede la recuperación de bienes, se registra el dictamen en la minuta y en el 

Dictamen del CIE sobre casos particulares de IOCP (Formato FA-6a). Entrega copia de la minuta y la 

Notificación del dictamen del CIE para casos particulares (Formato FA-7a) al personal de la OSNE para que 

éste notifique vía oficio al OEC y con la Notificación del dictamen del CIE para casos particulares (Formato 

FA-7a) a los  Beneficiarios de la IOCP, la fecha y hora de recuperación de bienes y la firma del Acta de 

Recuperación de Bienes.  

Si los bienes recuperados están en mal estado y eso impide su reasignación el CIE deberá sesionar y 

determinar que se hará con los mismos. 

Asimismo, el CIE definirá el lugar donde los bienes recuperados quedarán resguardados hasta su 

reasignación. Dicho espacio debe contar con las condiciones que permitan que los bienes recuperados se 

mantengan en condiciones de uso y se evite su deterioro. 

Si no procede la recuperación de bienes, el CIE emite dictamen en donde establece un plazo para que los  

Beneficiarios de la IOCP subsanen las faltas a la normatividad observadas durante las visitas de 
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seguimiento. Registra el dictamen en la minuta y en el Dictamen del CIE sobre casos particulares de IOCP 

(Formato FA-6a). Entrega una copia de la minuta y la Notificación del dictamen del CIE para casos 

particulares (Formato FA-7a) al personal de la OSNE para que éste notifique vía oficio al OEC y con la 

Notificación del dictamen del CIE para casos particulares (Formato FA-7a), a los integrantes de la IOCP.  

UR. Notifica dictamen al OEC y a los  Beneficiarios de la IOCP 

El personal de la OSNE notifica vía oficio al OEC y con la Notificación del dictamen del CIE para casos 

particulares (Formato FA-7a) a los  de la IOCP, el plazo perentorio que ha dictaminado el CIE para que se 

subsanen las anomalías encontradas. En caso de incumplimiento en el tiempo establecido, la OSNE 

procederá a la recuperación de los bienes.  

IOCP. Acusa de recibo 

La IOCP acusa recibo en una copia de la Notificación del dictamen del CIE para casos particulares (Formato 

FA-7a), anotando nombre completo de la persona que la recibe, su firma y fecha. 

UR. Realiza visita de seguimiento 

Una vez concluido el plazo perentorio dictaminado por el CIE para que el representante de la IOCP subsane 

el incumplimiento de la normatividad, el personal de la OSNE realiza una visita a la IOCP, para verificar que 

cumpla con la normatividad. 

Si derivado de la visita se establece que los  Beneficiarios  de la IOCP cumplen con la normatividad, el 

personal de la OSNE les notifica por oficio que continúa el periodo de observación de la IOCP. En caso de no 

cumplir con la normatividad, la UR deberá dar parte al CIE, para que éste dictamine sobre la recuperación 

de bienes. 

UR. Elabora oficio de invitación al OEC y notifica a los integrantes de la IOCP 

Una vez que la UR reciba el dictamen de recuperación de bienes, el personal de la OSNE elabora oficio para 
informar al OEC —al menos dos días previos, la fecha de retiro del mobiliario, maquinaria, equipo y/o 
herramienta— el lugar, fecha y hora en que se realizará la recuperación y la firma del Acta de Recuperación 
de Bienes. Asimismo, notifica mediante Notificación del dictamen del CIE para casos particulares (Formato 
FA-7a) a los integrantes de la IOCP. 

OEC e IOCP. Acusan recibo 

El OEC y el representante de la IOCP acusan de recibo el oficio y la notificación, respectivamente, anotando 
nombre completo, firma y la fecha. 

UC o UR e IOCP. Realizan el acto de recuperación de bienes 

El personal de la OSNE recupera el mobiliario, maquinaria, equipo y/o herramienta, levanta y firma el Acta 
de Recuperación de Bienes, en la cual se especificarán las razones por las que se retiran los bienes, 
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anexando una relación de bienes y las condiciones en las que se encuentran los mismos, la cual deberá ser 
firmada por cada uno de los  Beneficiarios de la IOCP y por las demás personas que intervengan en el 
evento al margen y al calce de cada una de sus hojas, incluyendo, en su caso, anexos, con la finalidad de 
asegurar la transparencia del acto de recuperación de bienes. 

UC o UR. Entrega una copia del Acta de Recuperación de Bienes a los  beneficiarias de la 
IOCP. 

El personal de la OSNE entrega una copia del Acta de Recuperación de Bienes a los  beneficiarias de la IOCP 
debidamente firmada. 

IOCP. Acusa recibo 

El representante de la IOCP acusa recibo del Acta de Recuperación de Bienes, anotando su nombre 
completo y fecha. 

UC. Notifica la recuperación de bienes a la DADS 

El personal de la OSNE notifica a la DADS mediante oficio para conocimiento, a más tardar cinco días 
hábiles a la fecha de recuperación de los bienes, anexando la Notificación del dictamen del CIE para casos 
particulares (Formato FA-7a). El oficio contendrá el número único, nombre de la IOCP, número de contrato, 
importe de los bienes, número de personas beneficiarias, fecha de entrega en custodia, fecha de la 
recuperación, motivo de la recuperación y la fecha en que el CIE dictaminó dicha recuperación. 

DADS. Recibe oficio  

El personal de la DADS recibe el oficio de notificación y responde que se da por enterado de las acciones 
que tomó la OSNE en cuanto a la recuperación de bienes. 
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6.2. Reasignación de bienes recuperados  

Las condiciones de los bienes recuperados pueden variar por muchos factores; en ese sentido su 
reasignación debe ser lo más inmediata posible, antes de que su utilidad se pierda. Se considerará oportuna 
la reasignación de bienes cuando se realice en un plazo máximo de 40 días hábiles, contados a partir de la 
fecha de recuperación y sean reasignados en lote completo, es decir, todo el paquete o conjunto de bienes 
recuperados. 

Los  Solicitantes de empleo a las que se les reasigne los bienes recuperados deben tener afinidad con el giro 
de la iniciativa y/o con el uso de los bienes. Asimismo, deberán realizar el trámite de solicitud y reunir los 
requisitos establecidos en la normatividad vigente. Para  poder ser  beneficiarios del subprograma. 

UR. Identifica IOCP para reasignar los bienes  

El personal de la OSNE identifica la IOCP que acepta la reasignación de los bienes recuperados, 
considerando la afinidad con el giro de la iniciativa y/o uso de los bienes, la cual debe aparecer anotada en 
el apartado de Observaciones de la Visita de verificación y validación de la IOCP (Formato FA-5). 

Asimismo, identifica si los Solicitantes de empleo de la IOCP requieren apoyo económico para 
mantenimiento y/o reparación de equipo y/o adquisición de mobiliario, maquinaria, equipo y/o 
herramienta complementaria.  

Si la IOCP requiere apoyo económico para los rubros señalados, entrega a los Solicitantes de empleo la 
Solicitud de apoyos económicos (Formato FA-8) para que lo llenen y lo entreguen al personal de la OSNE, 
previo a la fecha de la reunión del CIE, para que durante ésta evalué si procede o no el apoyo 
complementario. 

Si los Solicitantes de empleo de la IOCP requiere apoyo económico para la reparación y/o mantenimiento,  
tienen un plazo para solicitar dicho apoyo de hasta 20 días hábiles a partir de la fecha de inicio de 
operaciones. 

Si la IOCP no requiere apoyo económico, únicamente se turna la propuesta de la IOCP al CIE para su 
evaluación. 

UR. Turna al CIE propuestas 

El personal de la OSNE turna al CIE las propuestas de reasignación de bienes a la IOCP, con apoyo 
económico y sin apoyo económico, para su evaluación.  

CIE. Recibe, revisa, evalúa y dictamina 

Si el CIE autoriza el apoyo económico a la IOCP, registra el dictamen en la minuta, en el Dictamen del CIE 
sobre casos particulares de IOCP (Formato FA-6a) y en la Notificación del dictamen del CIE para casos 
particulares (Formato FA-7a). Asimismo, entrega una copia de los mismos al personal de la OSNE, para que 
éste notifique vía oficio al OEC y con la Notificación del dictamen del CIE para casos particulares (Formato 
FA-7a), a los integrantes de la IOCP y continua el proceso de entrega de bienes recuperados. 
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En caso de que el CIE no autorice el apoyo económico, registra el dictamen en la minuta, en el Dictamen del 
CIE sobre casos particulares de IOCP (Formato FA-6a) y en la Notificación del dictamen del CIE para casos 
particulares (Formato FA-7a) y entrega una copia de los mismos al personal de la OSNE, para que notifique, 
vía oficio al OEC y con la Notificación del dictamen del CIE para casos particulares (Formato FA-7a), a los 
integrantes de la IOCP, quienes deberán decidir sobre la recepción de los bienes sin apoyo económico, en 
caso de que acepten continúa el proceso de entrega de bienes recuperados. 

UR. Notifica el dictamen a la IOCP 

El personal de la OSNE notifica el dictamen mediante oficio al OEC y con la Notificación del dictamen del CIE 
para casos particulares (Formato FA-7a) a los integrantes de la IOCP.  

UC. Envía oficio a la DADS para solicitar visto bueno para apoyo complementario 

El personal de la OSNE envía oficio a la DADS solicitando el visto bueno para otorgar el apoyo económico, 
en un plazo máximo de 5 días hábiles, posteriores al dictamen del CIE y anexa copia de la Solicitud de 
apoyos económicos (Formato FA-8). 

DADS. Emite respuesta 

El personal de la DADS recibe el oficio y la Solicitud de apoyos económicos (Formato FA-8) y emite 
respuesta al personal de la OSNE. Si procede el apoyo económico para la IOCP que recibió los bienes 
recuperados, se valida la acción y se notifica vía oficio al personal de la OSNE. Si no procede, se rechaza la 
acción y se notifica vía oficio al personal de la OSNE. 

UR. Registra acción de apoyo complementario 

El personal de la OSNE registra en el Sistema la acción sobre el apoyo complementario a la IOCP a la que se 
reasignaron los bienes recuperados, para la validación por parte de la CGSNE. 

UC. Libera y entrega cheque al representante de la IOCP 

El personal de la OSNE entrega cheque al representante de la IOCP, quien debe comprobar los recursos 
ejercidos mediante factura original y copia, en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha de 
recepción del apoyo.  

El personal de la OSNE informa a los integrantes de la IOCP, que la compra de los bienes complementarios 
se realice bajo las siguientes condiciones: 

a) Que sean bienes nuevos. 

b) Que entregue la factura original de los bienes complementarios a la OSNE, endosada por el 
representante de la IOCP. 

Cuando el apoyo económico se destine al mantenimiento y/o reparación del equipo reasignado, la OSNE, 
una vez entregados los bienes deberá verificar que se hayan realizado los servicios en el tiempo establecido 
y que funcionen adecuadamente. 
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IOCP. Comprueba recursos 

IOCP entrega al personal de la OSNE la factura original endosada por el representante de la IOCP a la OSNE, 
la cual resguarda y la devuelve de manera definitiva a los Beneficiarios de la IOCP, cuando se realice la 
entrega de bienes, en definitiva, o copia del servicio de reparación del equipo.  

UR. Verifica 

En caso de que la IOCP haya comprado bienes complementarios, la OSNE verifica que los bienes comprados 
correspondan a los autorizados. En el caso de que se haya realizado un servicio de reparación verificara que 
el equipo se encuentre funcionando, anotando la verificación en el Formato FA-7a.  

UR. Entrega equipos 

El personal de la OSNE procede a la entrega de los bienes recuperados de acuerdo al procedimiento 
establecido en el proceso de Entrega de Bienes. 

El personal de la OSNE debe notificar mediante oficio a la DADS, la reasignación de bienes recuperados, a 
más tardar a los cinco días hábiles posteriores a la fecha del dictamen del CIE. Dicho oficio debe contener: 

 Número único. 

 Nombre de la IOCP. 

 Número de oficio de aviso a la DADS de la recuperación de los bienes.  

 Importe de los bienes.  

 Número de personas beneficiarias de la IOCP donde se recuperaron los bienes. 

 Fecha de entrega en custodia.  

 Fecha de la recuperación de los bienes.  

 Nombre de la IOCP y el número de personas beneficiarias que reciben los bienes reasignados. 

 Municipio donde se localiza dicha IOCP. 

 Fecha en que dictaminó el CIE la reasignación, y 

 En caso de no haberse hecho una reasignación oportuna explicar el motivo que lo generó. 
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6.3. Entrega de bienes en propiedad 

UR. Notifica al CIE la entrega de los bienes en propiedad 

Concluido el periodo de seguimiento de 12 meses, el personal de la OSNE presenta ante el CIE las IOCP que 
cumplieron con la normatividad durante el periodo de seguimiento y anexa expediente con la siguiente 
documentación: 

 Registro del solicitante (Formato SNE-01). 

 Propuesta de IOCP (Formato FA-4 y sus Anexos). 

 Visita de verificación y validación de la IOCP (Formato FA-5). 

 Contraloría Social en el Servicio Nacional de Empleo (Formato CS-01). 

 Carta Compromiso. 

 Dictamen del CIE sobre propuestas de IOCP (Formato FA-6). 

 Dictamen del CIE para casos particulares (Formato FA-6a). En su caso. 

 Notificación del dictamen del CIE para propuestas de IOCP (Formato FA-7).  

 Notificación del dictamen del CIE para casos particulares (Formato FA-7a). En su caso. 

 Solicitud de apoyos económicos (Formato FA-8). En su caso. 

 Acta de entrega-recepción de bienes en custodia.  

 Cuestionario de inicio de operaciones (Formato FA-9).  

 Cuestionario de seguimiento (Formato FA-10).  

 Cuestionario de cierre (Formato FA-11). 

 RFC. 

CIE. Revisa, evalúa y dictamina 

El CIE revisa y evalúa que la IOCP haya cumplido con la normatividad durante el periodo de observación de 
12 meses y que haya entregado su RFC en un plazo no mayor a nueve meses a partir de la fecha de entrega-
recepción de los bienes en custodia. 

 

En caso afirmativo, el CIE dictamina la procedencia de entregarle los bienes en propiedad y se registra dicha 
resolución en la minuta y en el Dictamen del CIE sobre casos particulares de IOCP (Formato FA-6a) y se 
entregan al personal de la OSNE para que ésta notifique vía oficio al OEC y con la Notificación del dictamen 
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del CIE para casos particulares (Formato FA-7a) a los Beneficiarios de la IOCP, la fecha y hora de firma del 
Acta de Entrega de Bienes en Propiedad. 

Si la IOCP no cumplió, se registra la resolución en la minuta y en el Dictamen del CIE sobre casos 
particulares de IOCP (Formato FA-6a). Se entrega una copia de los mismos al personal de la OSNE, para que 
ésta notifique vía oficio al OEC y con la Notificación del dictamen del CIE para casos particulares (Formato 
FA-7a) a los Beneficiarios, la fecha y hora para recuperar los bienes y para la firma del Acta de recuperación 
de bienes. 

UR. Recibe dictamen y notifica al OEC y la IOCP 

El personal de la OSNE recibe la copia de la minuta y el Dictamen del CIE sobre casos particulares de IOCP 
(Formato FA-6a) y notifica mediante oficio al OEC y con la Notificación del dictamen del CIE para casos 
particulares (Formato FA-7a) a los  Beneficiaciros de la IOCP. 

IOCP. Acusa de recibo 

El representante de la IOCP acusa de recibo de una copia de la Notificación del dictamen del CIE para casos 
particulares (Formato FA-7a), anotando nombre completo, firma y la fecha. Asimismo, la IOCP entrega los 
bienes recuperados y firma el Acta de Recuperación de Bienes, en la fecha y hora informada. 

UR. Entrega bienes en propiedad 

El personal de la OSNE hace entrega formal de los bienes a los  Beneficiarios de las IOCP y les entrega la 
factura endosada de los bienes, a través del Acta de Entrega de Bienes en Propiedad, la cual deberá ser 
firmada al margen y al calce por cada  Beneficiario , en cada una de sus hojas y por las demás personas que 
intervengan en el evento, con la finalidad de asegurar la transparencia en la entrega de los apoyos. El Acta 
de Entrega de Bienes en Propiedad se firma por duplicado entregando un original a los  Beneficiarios de la 
IOCP. 

UR. Registra información del Formato FA-12 en el Sistema informático 

A partir de la validación de acciones por parte de la CGSNE, el personal de la OSNE registra la información 
del Seguimiento del proceso de las IOCP (Formato FA-12) en el Sistema informático. Dicho Formato tiene 
como objetivo registrar el proceso de las IOCP validadas en el Sistema e identificar si dicho proceso se está 
llevando a cabo conforme a los plazos que marca la normatividad. 

El registro de la información del Seguimiento del proceso de las IOCP (Formato FA-12) se deberá realizar 
cronológicamente de acuerdo a las siguientes etapas: atención y canalización; evaluación y aprobación de 
propuestas, proceso de adquisiciones; validación de acciones, entrega de bienes en custodia, seguimiento y 
entrega de bienes en propiedad. En caso de que el personal de la OSNE no registre la información, se podrá 
detener la validación de acciones. 
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7. Contraloría Social 

UR. Proporciona información de Contraloría Social 

El personal de la OSNE proporciona a los  beneficiarios de la IOCP información sobre Contraloría Social, 
solicitándoles su registro de puño y letra en el Formato CS-01, así como su firma, lo cual servirá como 
evidencia de que ésta fue realizada, dentro de un período no mayor a diez días hábiles, a partir de la 
entrega de los bienes a la IOCP.  

Los temas que se deben incluir son los siguientes: 

 Objetivo de la Contraloría Social en el PAE. 

 Sistema de Atención Ciudadana. 

 Mecanismos de Participación. 

 Derechos y obligaciones del subprograma Fomento al Autoempleo. 

 Quejas y denuncias. 

Cabe hacer mención que, como parte de los derechos y obligaciones, se debe dar a conocer al beneficiario 
la siguiente información: 

Derechos 

I. Recibir información sobre los beneficios y características de los Servicios de Vinculación 
Laboral, así como de los demás apoyos del PAE;  

II. Recibir los apoyos del subprograma una vez cubiertos los requisitos y documentación;  

III. Recibir asesoría por parte del personal de la OSNE para la integración de la propuesta de 
proyecto de IOCP;  

IV. Recibir información de la Contraloría Social, así como, en su caso, presentar quejas y 
denuncias, sugerencias y solicitudes, y  

V. Recibir información acerca del esquema de seguridad social al que pueden incorporarse los 
integrantes de la IOCP.  

Si la IOCP está interesada en incorporarse al Régimen de Incorporación a la Seguridad Social se 
puede comunicar al teléfono 96273926 o ingresar a la siguiente liga del Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

http://www.imss.gob.mx/beneficios-riss 

Asimismo, conocer los beneficios de incorporarse al Régimen de referencia y descargar el 
documento “Beneficios para el régimen de incorporación a la seguridad social”. 

http://www.imss.gob.mx/beneficios-riss
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Obligaciones 

I. Notificar mediante escrito libre a la OSNE la fecha de inicio de operación de la IOCP, la cual no 
podrá exceder los 20 días hábiles posteriores a la entrega de los bienes. 

II. Usar los bienes entregados de acuerdo a lo establecido en la Propuesta de IOCP aprobada. 

III. Notificar a la OSNE mediante escrito libre cambios de domicilio, en mínimo 5 días hábiles 
previos a la fecha del cambio. 

IV. Permitir a las instancias de control y supervisión el acceso al local de la IOCP en donde se 
instalen los bienes entregados. 

V. Proporcionar la información relacionada con los apoyos entregados que solicite el personal de 
la OSNE y las instancias de control y supervisión. 

VI. Entregar copia simple legible del RFC de la IOCP. Si no cuenta con este documento, deberá 
tramitarlo y entregarlo a la OSNE en un plazo no mayor a nueve meses a partir de la fecha de 
entrega-recepción de los bienes en custodia, lo que es requisito básico para poder recibir los 
bienes en propiedad. 
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Nota: La UR, informará a los beneficiarios de la IOCP cuáles son los beneficios de darse de alta en el 
Régimen de Incorporación Fiscal, además de acceder al Régimen de Incorporación a la Seguridad 
Social  

Los Beneficios que se pueden obtener al estar dado de alta bajo el Régimen de Incorporación Fiscal 
son los siguientes: 

Beneficio fiscal de reducir hasta un 100 % el pago del ISR durante el primer año de operaciones en el 
esquema Régimen de Incorporación Fiscal – RIF, y de sólo pagar el Impuesto sobre la renta de manera 
gradual, es decir: el 0% en el primer año de operaciones; 10% en el segundo; 20% en el tercero y 
hasta el 100% en el décimo año. Además, fueron ampliados los beneficios para las Personas Físicas 
inscritas en este esquema. 

El 18 de noviembre de 2016 se publicó la Ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016; 
en el artículo 23 establece que los contribuyentes del RIF calcularán y pagarán el IVA y el IEPS, de 
conformidad con una Tabla de porcentajes, de acuerdo al sector económico al que pertenezcan. 

En la fracción II señala que por las actividades realizadas por el público en general, en las que se 
determinen el impuesto al valor agregado y el impuesto especial sobre producción y servicios, con el 
esquema de porcentajes a que se refiere la tabla de la fracción I, podrán aplicar un estímulo fiscal en 
la forma siguiente: 

    

 Años Porcentaje de reducción  

 1 100  

 2 90  

 3 80  

 4 70  

 5 60  

 6 50  

 7 40  

 8 30  

 9 20  

 10 10  

    

Ejemplo: 

Monto total de las Ventas de los meses de 

Enero y febrero de 2016: $ 58,000.00 

IVA Traslado y cobrado por esas ventas: $ 8,000.00 
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Menos: Porcentaje de Reducción: 100% 

Total, del IVA por Pagar en la Declaración: $ 0.00 

Existen otros beneficios adicionales para los contribuyentes que decidan integrarse a la formalidad 
dentro del programa Crezcamos Juntos. El apoyo que reciben los contribuyentes inscritos en el RIF no 
se resume solamente en los descuentos en el pago de sus impuestos; existen otros apoyos como 
créditos para vivienda, de salud y seguridad social, financiamiento para tu empresa, etc. Para conocer 
más, consultar la información en la siguiente liga: www.crezcamosjuntos.gob.mx 

¿Cuáles son los requisitos para obtener este beneficio? 

Para los contribuyentes que ya se encuentren en el Régimen de Incorporación Fiscal, haber tenido 
ingresos propios de su actividad empresarial en el ejercicio inmediato anterior que no sean mayores 
de trescientos mil pesos, durante cada uno de los años en que tributen en el Régimen de 
Incorporación Fiscal y no excedan el monto de los ingresos mencionados. 

Para los contribuyentes que inicien actividades y que opten por tributar conforme al Régimen de 
Incorporación Fiscal, podrán obtener el beneficio cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no 
serán mayores al monto establecido. Por otra parte, los que realicen operaciones por un período 
menor a doce meses, dividirán los ingresos obtenidos entre el número de días que comprenda el 
período y el resultado se multiplicará por 365 días. Si la cantidad excede del importe del límite del 
monto, en el ejercicio siguiente no se podrá tomar el beneficio 

VII. Comprobar, mediante factura, el gasto para la adquisición de mobiliario, maquinaria, equipo 
y/o herramienta complementaria, o para el mantenimiento y/o reparación de equipo, en un 
plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha en que se reciba el cheque. 

VIII. Entregar copia simple legible de los permisos o licencias que autorizan la operación de la IOCP, 
previamente a la adquisición de los bienes; en caso de no contar con éstos no se procederá 
con la compra de los bienes. 

Sanciones 

La OSNE retirará los bienes entregados a los integrantes de la IOCP, cuando ésta incumpla cualquiera de las 
obligaciones establecidas y/o proporcione datos o documentos falsos; dichos bienes podrán ser 
reasignados a otra IOCP. 

UR. Coloca cartel de Contraloría Social 

El personal de la OSNE coloca el cartel de Contraloría Social en un lugar visible de la IOCP. El cartel debe 
contener información sobre: características del subprograma, datos de la IOCP, así como la lista de 
mobiliario, maquinaria, equipo y/o herramienta entregados para la operación de la misma. 
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8. Encuestas de Satisfacción 

UR. Aplica a los  beneficiarios de la IOCP Formato FA-13 

El personal de la OSNE debe aplicar la Encuesta de satisfacción de personas beneficiarias (Formato FA-13) a 
las personas beneficiarias que se les hayan entregado bienes durante los meses de abril y julio. Por lo que, 
el personal de la OSNE entrega a cada uno de las personas beneficiarias el Formato FA-13 al momento de la 
firma del Acta de Entrega-Recepción de Bienes en Custodia y estos deberán devolverlo una vez que 
concluyan su llenado. 

Beneficiario. Llena Formato FA-13 

La persona beneficiaria llena la Formato FA-13, y lo entrega al personal de la OSNE. 

UR. Revisa el Formato FA-13 

El personal de la OSNE revisa que la información registrada por la persona beneficiaria en la Encuesta de 
satisfacción de personas beneficiarias FA-13 sea legible y que estén respondidas la totalidad de las 
preguntas. En caso de que La persona beneficiaria manifieste alguna duda sobre el llenado de la encuesta, 
el personal de la OSNE deberá aclararla de manera inmediata.  

UC. Recopila, captura y procesa información de la Formato FA-13 

El personal de la OSNE deberá capturar y procesar la información que resulte de la aplicación de las 
encuestas en el Formato de captura proporcionado por el personal de la DADS y con base en lo anterior, 
elaborará un reporte que contenga el análisis de los resultados; así como, en su caso, las medidas que 
implementará la OSNE para mejorar el servicio. 

UC. Envía reporte a la DADS 

El personal de la OSNE debe enviar a la DADS, durante los primeros quince días de los meses de mayo y 
agosto, el reporte y los archivos electrónicos con la información que capturó como resultado de la 
aplicación de la encuesta, según corresponda. 

Para la evaluación del nivel de satisfacción de las personas beneficiarias, se definieron los siguientes 
parámetros: 

Parámetro Calificación 

Muy Malo 1 a 2 

Malo 3 a 4 

Regular 5 a 6 
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Parámetro Calificación 

Bueno 7 a 8 

Muy Bueno 9 a 10 

La expectativa de satisfacción esperada es que por lo menos el 90% de las personas beneficiarias 
encuestadas, manifiesten que la atención recibida por parte de la OSNE es Muy buena, en cada uno de los 
atributos. 

En el caso que la proporción de personas beneficiarias que calificaron que la atención es Muy buena sea 
menor a 90%, la OSNE deberá: 

 implementar acciones de mejora atendiendo a las inquietudes de las personas beneficiarias;  

 establecer un periodo no mayor de 2 meses para la implementación de dichas acciones; y 

 establecer medidas que impidan la recurrencia de las situaciones que dieron origen a la evaluación 
por debajo del nivel establecido. 
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9. Integración de expedientes 

Los formatos y documentación soporte que integren los expedientes en el subprograma Fomento al 
Autoempleo, deben estar disponibles para la revisión de las autoridades competentes. La Unidad Regional 
o Unidad Central concentrará, ya sea una copia u original de los expedientes general u operativo, según lo 
defina el Titular de la OSNE. El personal de la OSNE integrará los expedientes conforme a los siguientes 
formatos, mismos que se incluirán en el reverso de la carátula de los expedientes respectivos, con la 
información de las fechas y las firmas correspondientes del responsable de la integración.  

 Lista de control de expediente general (FA-1) 

 Lista de control de expediente operativo (FA-1A). 
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10. Formatos  
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11. Modelos 
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